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Presentación 

El estudio de Paula Worby que se publica en este número de la serie 
Autores Invitados toca el tema que está al centro de las luchas 
campesinas en Guatemala: el acceso a la tierra. Ella lo analiza como 
la reivindicación constante de los campesinos desplazados por el 
conflicto armado interno y, de manera específica, desde la perspectiva 
de aquéllos que cruzaron la frontera con México. Worby rescata tanto 
la importancia histórica del Acuerdo del 8 de Octubre de 1992, relativo 
al retorno colectivo y organizado de los refugiados guatemaltecos, 
como la necesidad estructural de entender el acceso a la tierra como 
el acceso integral también a tecnología, crédito y confianza. 

Como es usual en Worby, "Los Refugiados Retornados Guatemal
tecos y el Acceso a la Tierra: Resultados, Lecciones y Perspectivas", 
es un trabajo ampliamente documentado y detalladamente presentado, 
que ofrece, a~emás de sus pautas de análisis, una base ~nformativa 
que puede ser utilizada por investigadores y estudiosos con diversidad 
de preguntas. Para AVANCSO es un privilegio especial publicar este 
documento interesante que sigue de cerca las preocupaciones de la 
investigadora a lo largo de más de una década de trabajo sobre el 
tema del refugio y el retorno guatemalteco. 

Por otra parte, la publicación del presente documento es parte del 
interés de AVANCSO por contribuir a la profundización de temas 
fundamentales para la discusión sobre el desarrollo y, especialmente, 
sobre el desarrollo rural. La pregunta de Worby sobre si el acceso a la 
tierra es una solución duradera en st misma, así como su respuesta, 
son parte esencial de ese debate. 

Instituto AVANCSO 
febrero de 2002 
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"La mayor parte de los refugiados adultos está obsesionada con la 
tierra. Sin importar que su extensión sea pequeña, es parte central de 
sus ideas de autonomía, continuidad (el nexo entre generaciones por 
herencia), identidad y progreso" 

(Stepputat. 1996) 
Sociólogo danés que trabajó con refugiados guatemaltecos. 
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Introducción 

Entre 1981 y 1984, el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Refugiados (ACNUR) reconoció a más de 45,000 guatemaltecos del 
área rural como refugiados en el sur de México. La mayoría llegó entre 
1982 y 1983 huyendo de la guerra contrainsurgente que el Ejército de 
Guatemala libraba contra el movimiento revolucionario guerrillero. 
Sucesivos gobiernos militares usaron un sistema de represión, 
selectiva al principio y luego a gran escala, dirigido no sólo hacia los 
colaboradores de la guerrilla, sino a cualquiera que pudiera considerar
se simpatizante o potencial simpatizante. Así, aldeas completas, 
hombres, mujeres, jóvenes y viejos por igual, fueron víctimas de 
tácticas de terror y masacres indiscriminadas. Los sobrevivientes huían 
y en las aldeas vecinas la gente se marchaba tan pronto sabia que los 
militares se acercaban. Los refugiados eran campesinos indígenas de 
las regiones fronterizas, y la mayoría terminó en Chiapas, al sur de 
México. Las familias que sufrieron el mismo terror al interior del país, 
por lo general, no lograban llegar a la frontera y engrosaban las filas de 
los desplazados internos cuyo número llegó a alcanzar un estimado de 
un millón y medio en 1982 (casi el 20°/o de la población guatemalteca 
en ese entonces). El Ejército empleó el desplazamiento masivo de 
población civil, seguido inmediatamente por el reasentamiento 
controlado, como estrategia militar para arrebatarle a la guerrilla su 
base social, real o potencial (AVANCSO, 1990; CEH, 1999). 

A principios de los ochenta, aquellos desplazados que no eran 
"recuperados" y reasentados por el Ejército en el corto plazo, fueron 
catalogados como simpatizantes de la guerrilla y en muchos casos las 
tierras de ellos, tanto privadas como nacionales, terminaron en manos 
de nuevas personas. Desde entonces, los refugiados señalaron el 
"problema de la tierra" como crucial para determinar si volverían a 
casa, y cuándo lo harían. 

Cuando la sucesión de regímenes militares dio paso a un presidente 
civil democráticamente electo en 1986, Vinicio Cerezo, el nuevo go
bierno envió delegaciones para atraer a los refugiados, prometiéndoles 
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entre otras cosas, que podrían recolonizar sus tierras. Muchos de ellos, 
sin embargo, sabían que éstas estaban ocupadas o se hallaban en 
zonas de conflicto, y desconfiaban de las promesas oficiales. Así, en 
1987 un grupo de hombres, a la vez líderes comunitarios y activistas 
políticos, empezó a organizar a todos los refugiados posibles para 
exigir un "retorno colectivo y organizado". Entre los puntos clave a 
tratar estaba el de la tierra: 

La lucha por la tierra es una de las partes más importantes en el 
proceso del retorno colectivo y organizado. Nue$tras tierras en Guate
mala las logramos con mucho sacrificio y legalmente son nuestras, pero 
tuvimos que dejarlas debido a la represión que nos hizo el ejército y sus 
gobiernos anteriores. Sabemos que el gobierno de Vinicio [Cerezo) está 
repartiendo nuestras tierritas a otros campesinos. (Comisiones Perma
nentes, 1988: 5). 

Demandaban que el gobierno de Guatemala garantizara 
condiciones de vida y seguridad básicas y que hubiera instituciones 
internacionales que actuaran como testigos y garantes. Luego de 
muchos retrasos y varios años de negociación, la parte guberna
mental, la Comisión Nacional para la Atención de Repatriados 
Refugiados y Desplazad9s (CEAR) y los representantes de lo~ 
refugiados, las Comisiones Permanentes de los Refugiados 
Guatemaltecos en México (CCPP), firmaron un acuerdo conocido 
como Acuerdos del 8 de Octubre, de 1992. Dado que las negocia
ciones de paz de Guatemala estaban lejos de su conclusión en ese 
entonces, los refugiados propusieron volver colectivamente para 
aumentar al máximo su seguridad y atraer la mayor cantidad posible 
de ayuda (especialmente internacional). Aun muchos refugiados sin 
un interés en los planteamientos políticos o la actitud de enfrenta
miento con que inició el movimiento colectivo y organizado 
decidieron unirse. Ante el riesgo de irse solos y tal vez quedarse si~ 
tierra, con las CCPP se perfilaba la oportunidad de tener tanto 
garantras como beneficios.·¡ 

·¡ los refugiados que regresaron a Guatemala a partir de 1993 con organizaciones 
propias se autodenominaron "retomados"; quienes llegaron en pequeños grupos y al margen 
d~ esta~ organizaciones, se solfan llamar "repatriados". ~n términos legales no hay 
d1ferenc1a entre las dos categorias pero la connotación polit1ca en el uso de términos fue 
importante en Guatemala y aqui se respeta la terminologia utiUzada. 

xii 

L 

No se ha documentado otros casos contemporáneos en el mundo 
donde los refugiados participaran tan directamente en establecer los 
términos de su repatriación. Dentro de Guatemala, los Acuerdos de 
Octubre de 1992 contribuyeron con su ejemplo y su contenido al más 
amplio proceso de paz, que culminó con los acuerdos entre la guerrilla 
y el gobierno, en diciembre de 1996. Desde el punto de vista de los 
refugiados guatemaltecos, tales Acuerdos tuvieron especial importancia 
ya que abordaban directamente los temas de acceso y recuperación de 
la tierra; aunque con debilidades que sólo serían evidentes a la hora de 
buscar su aplicación. 

xiii 
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No se ha documentado otros casos contemporáneos en el mundo 
donde los refugiados participaran tan directamente en establecer los 
términos de su repatriación. Dentro de Guatemala, los Acuerdos de 
Octubre de 1992 contribuyeron con su ejemplo y su contenido al más 
amplio proceso de paz, que culminó con los acuerdos entre la guerrilla 
y el gobierno, en diciembre de 1996. Desde el punto de vista de los 
refugiados guatemaltecos, tales Acuerdos tuvieron especial importancia 
ya que abordaban directamente los temas de acceso y recuperación de 
la tierra; aunque con debilidades que sólo serían evidentes a la hora de 
buscar su aplicación. 
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l. Las tierras quedaron atrás 

Antes de su partida, los patrones de tenencia de tierra de los refugia
dos guatemaltecos eran variados.1

/ La mayoría tenía un lugar donde 
cultivaba, fuese propio, prestado o alquilado, aun cuando no fuere 
suficiente para al consumo familiar. De este hecho se parte para dividir 
en dos grandes grupos a la población para fines de la presente 
exposición: los refugiados provenientes de Huehuetenango y los 
refugiados de los proyectos de colonización en Quiché y Petén. 2/ 

Un gran número de los refugiados llegaba del departamento de 
Huehuetenango, fronterizo con México al norte y al oeste. En su 
mayoría provenía de comunidades indígenas del altiplano, asentadas 
durante siglos, o de las regiones bajas del norte del departamento 
colonizadas recientemente. o por décadas. En general, sus parcelas 
eran pequeñas, a menudo inadecuadas para mantener a una familia, 
y los hijos que formaban nuevos hogares en aquel momento tenian la 
inquietud de buscar tierra propia. Las· migraciones laborales y el 
comercio ayudaban a estas familias a complementar sus ingresos. 3/ 

Algunas familias tenían derechos de uso sobre tierras controladas por 
las autoridades municipales locales. Otras familias tenian tierras 

1/ Para fines del presente documento, la tierra en Guatemala se puede agrupar en tres 
categorfas: privada (a nombre de un individuo, en co-propiedad o de una persona jurfdica), 
municipal y nacional. 

2/ Para hacer más sencillo el relato, aquf se considera al área de colonización conocida 
como "lxcán" como lugar de procedencia del segundo grupo, aunque antes de la creación 
del municipio de dicho nombre en 1985, esta área era compartida por los departamentos de 
Huehuetenango y Quiché. 

3¡ De 165 familias refugiadas dispersas encuestadas en un estudio (SERCATE, 1993: 
24), provenientes en su gran mayorfa del sur de Huehuetenango y San Marcos. 100 
reportaron la costumbre de migrar por trabajo previo, a su desplazamiento por el conflicto; 
aproximadamente la mitad a las fincas de la Costa Sur en Guatemala y la otra mitad a 
realizar trabajo estacional en México. Aun cuand,J las familias hablan adquirido tierras en 
extensiones más grandes en la frontera agrfcola que se abrla al norte de Huehuetenango, 
a veces segufan viajando a la costa para generar los fondos necesarios para pagar su 
nueva tierra. 



l. Las tierras quedaron atrás 

Antes de su partida, los patrones de tenencia de tierra de los refugia
dos guatemaltecos eran variados.1

/ La mayoría tenía un lugar donde 
cultivaba, fuese propio, prestado o alquilado, aun cuando no fuere 
suficiente para al consumo familiar. De este hecho se parte para dividir 
en dos grandes grupos a la población para fines de la presente 
exposición: los refugiados provenientes de Huehuetenango y los 
refugiados de los proyectos de colonización en Quiché y Petén. 2/ 

Un gran número de los refugiados llegaba del departamento de 
Huehuetenango, fronterizo con México al norte y al oeste. En su 
mayoría provenía de comunidades indígenas del altiplano, asentadas 
durante siglos, o de las regiones bajas del norte del departamento 
colonizadas recientemente. o por décadas. En general, sus parcelas 
eran pequeñas, a menudo inadecuadas para mantener a una familia, 
y los hijos que formaban nuevos hogares en aquel momento tenian la 
inquietud de buscar tierra propia. Las· migraciones laborales y el 
comercio ayudaban a estas familias a complementar sus ingresos. 3/ 

Algunas familias tenían derechos de uso sobre tierras controladas por 
las autoridades municipales locales. Otras familias tenian tierras 

1/ Para fines del presente documento, la tierra en Guatemala se puede agrupar en tres 
categorfas: privada (a nombre de un individuo, en co-propiedad o de una persona jurfdica), 
municipal y nacional. 

2/ Para hacer más sencillo el relato, aquf se considera al área de colonización conocida 
como "lxcán" como lugar de procedencia del segundo grupo, aunque antes de la creación 
del municipio de dicho nombre en 1985, esta área era compartida por los departamentos de 
Huehuetenango y Quiché. 

3¡ De 165 familias refugiadas dispersas encuestadas en un estudio (SERCATE, 1993: 
24), provenientes en su gran mayorfa del sur de Huehuetenango y San Marcos. 100 
reportaron la costumbre de migrar por trabajo previo, a su desplazamiento por el conflicto; 
aproximadamente la mitad a las fincas de la Costa Sur en Guatemala y la otra mitad a 
realizar trabajo estacional en México. Aun cuand,J las familias hablan adquirido tierras en 
extensiones más grandes en la frontera agrfcola que se abrla al norte de Huehuetenango, 
a veces segufan viajando a la costa para generar los fondos necesarios para pagar su 
nueva tierra. 



privadas individuales respaldadas por documentos (escrituras públicas) 
no siempre inscritos en el· Registro de la Propiedad. En tal caso, sus · 
derechos se plasmaban en instrumentos a veces más válidos entre 
vecinos que en un tribunal de justicia. Otros más tenían tierras 
colectivas privadas con títulos a nombre de los miembros fundadores 
de la comunidad y no de la generación actual. En estos casos, arreglos 
internos y la buena fe entre vecinos dictaminaban los usos de la tierra 
Y su repartición entre cada generación. 

No existe información sistematizada ni mucho menos completa 
sobre las tierras dejadas por las familias refugiadas provenientes de 
Huehuetenango. En primer lugar, no fue tema explorado en los censos 
conducidos por la COMAR (Comisión Mexicana de Apoyo a Refugia
dos) u otros investigadores, y en segundo lugar, donde fue o pudiera 
haber sido abordado, es lógico que la población tenía reservas en 
r~velar con detalle o total transparencia el tamaño y ubicación de sus 
t1erras a personas no conocidas. En una encuesta llevada a cabo por 
la organización de mujeres refugiadas Mamá Maquín, en 1990, que 
abare~ una muestra de 867 mujeres en Chiapas, 82 por ciento de las 
entre~1stadas indicó que tenía ~·en propiedad" "algo" de tierra (Mamá 
~aqUI~/CIAM, :1994; Billings, 1995).4/ Eran mujeres en su gran 

ayona provenientes de las áreas fronterizas de Huehuetenango, pero 
~e 1~cluyen algunas que salieron de tierras colonizadas en la región de 
xcan, que es el caso tratado abajo. 

. Se puede tener una idea de la extensión y seguridad o no de la 
tierra reclamada viendo datos recogidos por CEAR y ACNUR en los 

•¡ Esta encuesta b có . . 
tamafto en Ch" us representación proporcional entre los campamentos de distinto 
mujeres entre ~~~as Y por tres grupos de edad. El grupo de edad más joven comprendra 
Guatemala corres Y 0~~ aftos d~ edad Y presumiblemente su respuesta sobre la tierra en 
edad hubieran te~d fa a la tierra reclamada por sus padres, pues las personas de esta 
extensión de su 1 0

. entre 4 Y 11 aftos en 1982, ai\o del éxodo mayor. Al clasificar la 
(Mamá Maqufn P~~edad en ~'más" versus "!"e nos"~ la mayorfa afirmaba tener .. más" 
afirmaban tene r M, 1994. 33-34}. También es Importante notar que las mujeres 
a nombre de sur lerra aun c~ando dicho recurso no estaba directamente a su nombre sino 
las mujeres vef:~dre 0 pareJa. Esto recalca la tendencia que ~e presenta más adelante: que 
familia 

0 
co . como luchas separadas la de la recuperación o acceso a la tierra para la 

reclamandom~md~d (represe~tadas por los hombres} y la desarrollada a la par en el refugio 
este recurso: e e as fueran directamente contempladas para fines del derecho formal sobre 

2 

primeros años de la repatriación, cuando estas instituciones solfan 
preguntar sobre la situación de tierras de cada familia que cruzaba a 
la frontera. Para el presente ensayo se tomó tres repatriaciones al azar 
cuyos registros incluyen información sobre tierras para un total de 49 
familias repatriadas en 1989 ó 1991, de un total de aproximadamente 
450 familias repatriadas en esos dos años. Hubo 17 familias que 
indicaron no tener tierras pero sí la posibilidad de vivir con familiares en 
la comunidad de la que procedían antes y 32 familias que indicaron 
tener tierra -entre 0.4 y 35 hectáreas dependiendo del caso- haciendo 
un promedio de 12 hectáreas por familia (véase Cuadro 1).5

/ Algunas 
de estas familias eran parejas jóvenes (familias formadas en el refugio) 
y anotaron que llegaban a compartir una tierra familiar, es decir de la 
generación de sus padres. En la medida que hay dos, tres o más 
familias compartiendo la misma extensión, baja sensiblemente este 
promedio. Entre las anotaciones en los archivos se encuentra que las 
personas declararon tener una de las siguientes formas de tenencia: 
un "título privado", un derecho como parte de un "título colectivo", 
tierras "heredadas", o estaban "sin título".6

/ En dicha muestra sólo 
había un caso de tierra arrendada declarada como tal. 

5/ Una caracterización de estas familias, en general, es que precisamente por tener 
tierras querfan adelantar su repatriación para no poner en peligro la recuperación probable 
de la misma (AVANCSO, 1992}. Las familias sin tierras o con menos expectativas de 
recuperarlas tendrán más razón y tendencia de juntarse con la población que respaldaban 
por ello el retorno colectivo y organizado. Datos del censo de 1981 sugieren que en los 
municipios de proveniencia de los refugiados, la gran mayorfa (70% o más} de la población 
tenia entre una y siete hectáreas. (Castai\eda, 1998: 53}. 

s¡ No hay manera de precisar su situación de tenencia real. El Quetzal, Nentón, 
Huehuetenango, es una finca que previo al desplazamiento estaba en manos de un duef\o 
particular ausente de la finca donde habitaban familias desde varias generaciones 
(AVANCSO, 1992). Los pobladores cuentan que uno de los últimos patrones les dijo "la tierra 
es para ustedes ... y asf lo sentfan. Entre 1987 y 1991 se repatriaron 41 familias a esta 
comunidad (FNUAP/OIMICEAR, 1992) y se ve en los archivos de las repatriaciones que 
mientras la mayorfa apuntó que no tenia tierra, algunos indicaban que tenfan parte de un 
derecho compartido a pesar de no existir diferencias reales. Fueron repatriados a su lugar 
de origen sin que nadie les averiguara la situación legal en que estaban. Se arregló esta 
situación cuando otro grupo de refugiados, proveniente de la misma comunidad, gestionaba 
la compra de la finca para su retorno colectivo en 1998. Asl fue comprada por el gobierno 
a favor de los que nacieron allf pero por ser repatriados y retornados. Hoy dfa viven en 
cuatro comunidades que comparten la finca original. 
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Cuadro 1 
Tierras en posesión o propiedad de los refugiados provenientes de 

Huehuetenango según información entregada por familias repatriadas 

15feb 1989 

15feb 1989 

11 ene 1991 

11 ene 1991 

11 ene 1991 

11 jun 1991 

11 jun 1991 

11 jun 1991 

11 jun 1991 

11 jun 1991 

11 jun 1991 

11 jun 1991 

11 jun 1991 

Total 

12 

2 

Todos Santos Cuchumatán 

Gracias a Dios, Nentón 

La Unión, 
Nentón 

20 Varias aldeas, Nentón 

1 Sacchén, SarUias 

2 EJ Retiro, cuneo 

2 Yulmacap, Sarillas 

2 Xoxlac, Sarillas 

2 Nueva Concepción, San Ma
teo lxtatán 

1 La Trinidad, Nent6n 

1 Tzalá, Nent6n 

1 Chichlnabaj, La Democracia 

1 Acal, lxtahuacán 

1 Tabacal, Santa Ana Huista 

49 
familias 

Reporta tierra 
· (e~nslón en 

hectáreas) 

0.5 

15.0 
2.0 

Reporta estar~ 
sin tierras · 

·. ;'l 

Sin tierras, van con 
familiares 
(12 casos) 

(2 casos) 2.0 Sin tierras, van con 
(9 casos) 8.0- 10.0 familiares (3 casos) 
(6 casos) 20.0-35.0 

10.0 

(2 casos) 26.0 

(1 caso) 13.0 

1.0 
1.3 

0.4 
6.5 

2.0 

13.0 

4.3 

22.0 

12 hectáreas 
promedio para 
familias que 
reportan tierras 

Sin tierras, van con 
familiares (1 caso) 

Sin tierras, van con 
familiares 

17 familias sin 
tierras 

Fuente: elaboración propia con base en archivos de repatriación de ACNUR. 
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Por otro lado, aproximadamente 35% de los refugiados provenía 
de áreas recién colonizadas en la frontera agrícola que había sido 
poblada bajo proyectos de colonización del Estado y la Iglesia Católica 
desde los años '60.11 Las familias refugiadas provenientes de estas 
áreas de colonización dejaron atrás parcelas extensas en las tierras 
bajas. 8/ Las tierras en estos casos eran nacionales bajo la jurisdicción 
del Instituto Nacional de Transformación Agraria (INTA) o tierras 
compradas y privatizadas por la Iglesia Católica con un título de tierra 
a nombre de la cooperativa comunitaria lxcán Grande.9

/ En el último 
caso, ser propietario se derivaba de ser asociado cooperativo, del cual 
había uno por familia (siempre el hombre, jefe de familia, si habia uno) 
en nombre de sus familias. 

7/ La estimación del número exacto de personas procedentes de Quiché y Petén se 
complica por las siguientes razones: 1) las encuestas realizadas en México a menudo 
confundfan la información de dónde procedfan los refugiados y en dónde nacieron: la 
pregunta: "de dónde es Ud.", por ejemplo, sin mayor precisión podrfa provocar cualquiera 
de las dos respuestas, 2) mientras casi todo refugiado procedente del departamento de 
Quiché hu fa desde el municipio conocido hoy como lxcán, personas con procedencia de 
Sarillas, Huehuetenango, venfan de lugares que todavfa pertenecen a Sarillas o a los 
asentamientos que actualmente son parte de lxcán a rafz de la creación de dicho 
municipio en 1985, 3) no se ha documentado con precisión cuántas de las personas 
provenientes de Petén, quienes fueron deportadas por autoridades mexicanas en 1981 
(estimado en hasta 3,000 personas). lograron instalarse nuevamente en territorio 
mexicano como refugiados después. Sin embargo, se puede llegar a buenas aproximacio
nes analizando los datos desde varios ángulos que más o menos coinciden. La estimación 
de la CEH (1999: Vol. IV, apéndice 3) es que hablan 13,000 refugiados desde lxcán y 
2,000 de Petén, el total da 33% de las 45,000 personas registradas para 1984 por el 
gobierno mexicano y ACNUR. Otros métodos de cálculo rinden una cifra mayor. Un 
funcionario del gobierno mexicano, a la vez miembro de la familia dueña del sitio fronterizo 
que más recibfa la población dellxcán, llamado Puerto Rico, estima que 15,000 personas 
pasaron por este lugar que llegó a albergar hasta 7,000 en un solo momento (Sánchez 
Martlnez, 2000: 45). 

a¡ En lxcán, las parcelas familiares en las tierras nacionales administradas por INTA 
comúnmente median 30 hectáreas (el rango en varias comunidades era entre 18 has. y 45 
has.). En la cooperativa de lxcán Grande, las parcelas otorgadas median 17.5 has. (400 
cuerdas) y en otros asentamientos generalmente menos (Zunil tenia parcelas de 8.7 has.). 
En Petén, las tierras nacionales fueron otorgadas en parcelas de 44.7 hectáreas (una 
caballerfa) por familia. 

e¡ Otros lugares de procedencia de los refugiados colonizadores de lxcán, pero en un 
número mucho menor, son: Zunil, FlorTodosantera, Mónaco y otras -todas tierras privadas, 
algunas adquiridas con apoyo institucional y otras no. 
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Por otro lado, aproximadamente 35% de los refugiados provenía 
de áreas recién colonizadas en la frontera agrícola que había sido 
poblada bajo proyectos de colonización del Estado y la Iglesia Católica 
desde los años '60.11 Las familias refugiadas provenientes de estas 
áreas de colonización dejaron atrás parcelas extensas en las tierras 
bajas. 8/ Las tierras en estos casos eran nacionales bajo la jurisdicción 
del Instituto Nacional de Transformación Agraria (INTA) o tierras 
compradas y privatizadas por la Iglesia Católica con un título de tierra 
a nombre de la cooperativa comunitaria lxcán Grande.9

/ En el último 
caso, ser propietario se derivaba de ser asociado cooperativo, del cual 
había uno por familia (siempre el hombre, jefe de familia, si habia uno) 
en nombre de sus familias. 

7/ La estimación del número exacto de personas procedentes de Quiché y Petén se 
complica por las siguientes razones: 1) las encuestas realizadas en México a menudo 
confundfan la información de dónde procedfan los refugiados y en dónde nacieron: la 
pregunta: "de dónde es Ud.", por ejemplo, sin mayor precisión podrfa provocar cualquiera 
de las dos respuestas, 2) mientras casi todo refugiado procedente del departamento de 
Quiché hu fa desde el municipio conocido hoy como lxcán, personas con procedencia de 
Sarillas, Huehuetenango, venfan de lugares que todavfa pertenecen a Sarillas o a los 
asentamientos que actualmente son parte de lxcán a rafz de la creación de dicho 
municipio en 1985, 3) no se ha documentado con precisión cuántas de las personas 
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nes analizando los datos desde varios ángulos que más o menos coinciden. La estimación 
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a¡ En lxcán, las parcelas familiares en las tierras nacionales administradas por INTA 
comúnmente median 30 hectáreas (el rango en varias comunidades era entre 18 has. y 45 
has.). En la cooperativa de lxcán Grande, las parcelas otorgadas median 17.5 has. (400 
cuerdas) y en otros asentamientos generalmente menos (Zunil tenia parcelas de 8.7 has.). 
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caballerfa) por familia. 

e¡ Otros lugares de procedencia de los refugiados colonizadores de lxcán, pero en un 
número mucho menor, son: Zunil, FlorTodosantera, Mónaco y otras -todas tierras privadas, 
algunas adquiridas con apoyo institucional y otras no. 
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En el caso de las tierras nacionales, no todas las familias asenta
das en la década de los '70 lograban registrarse apropiadamente, sin 
embargo, y aun cuando el gobierno había distribuido los ll.amados 
"títulos provisionales", éstos no constituían derecho de prop1edad. 10

/ 

Los expedientes deiiNTA, generalmente incompletos, y la ambigüedad 
en la ley acerca de la fuerza legal contenida en un título provisional, se 
convirtieron en temas críticos cuando los refugiados buscaron recupe
rar sus tierras nacionales. Este tema se verá más adelante. 

. Aunque los refugiados a veces sólo podían hacer débiles reclamos 
legales sobre las tierras que una vez habían ocupado, sus reclamos 
emocionales eran poderosos. Existen historias de ancianos Y ancianas 
que se quedaron atrás para morir en sus tierras antes que abandonar
las, y de familias refugiadas que se escabullían de vuelta a revisar sus 
tierras e incluso a cosechar cultivos abandonados. La mayoría de 
refugiados concebía su huida a México como una medida desesperada 
Y temporal. No avizoraban que su refugio duraría más de unas pocas 
semanas o meses. Sólo el tiempo permitió a los refugiados darse 
cuenta que· su huida había puesto sus tierras en peligro. 

10

/. La. autora del presente estudio constató a través de años de trabajar con ACNUR, 
vanos eJemplos de fa~ilias con recibos de pago emitidos por eiiNTA (en los años '70) cuyos 
mon.tos ~o fue.ron registrados en los expedientes de la oficina central deiiNTA. Hay varias 
explicaciones Incluyendo la pérdida de papelerfa por la destrucción de la oficina deiiNTA de 
aquel entonces en lxcán (ubicado en un sitio llamado Buenos Aires), la posible corrupción 
de p~rsonal deii~TA que no trasladaba los fondos a la oficina central y el descuido de los 
arch•v?~ en la oficina. ~ntral. Otra situación provino del hecho que eiiNTA estaba atrasado 
en emltl~ !ftulos prov1s1onales en varios casos donde los beneficiarios ya hablan cumplido 
los reqUI~Itos. Asf por mala fortuna, hay familias que igual cumplieron los requisitos mfnimos 
que ~as trtuladas al momento de desplazarse pero sin ningún trtulo enfrentaba mayores 
obstaculos en reclamar "lo suyo". 
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.J._ 

11. La lucha por la recuperación de la tierra, conflictos 
locales y estrategias de mediación 

Aunque los refugiados abandonaron sus tierras con recelo, y se 
sentían espiritualmente atados a ella, pocos terrenos permanecieron 
desocupados durante su ausencia, con la excepción de algunos por 
estar ubicados en teatros de combate. Las tierras dejadas atrás por los 
refugiados fueron ocupadas por una combinación de movimientos 
poblacionales inducidos por el Estado y de movimientos espontáneos. 
Los motivos de los campesinos que llegaban a tomar posesión de las 
tierras disponibles cubrían un amplio espectro. Hay casos en los que 
familiares o vecinos de los refugiados .. cuidaban .. sus tierras en su 
ausencia con toda la intención de devolverla en cuanto el auténtico 
dueño regresara. En otros casos, un miembro poderoso de la comuni
dad -a menudo alguien que obtenía poder y protección gracias a sus 
nexos con el Ejército- usurpaba una parcela individual. Estos dos 
ejemplos fueron comunes en las comunidades donde algunas familias 
fueron desplazadas y otras no. En aldeas donde toda la población fue 
desplazada, el Instituto Nacional de Transformación Agraria (INTA) hizo 
activas campañas para que los campesinos sin tierra ocuparan las 
parcelas "vacantes .. o no hizo nada cuando tales familias llegaban por 
su cuenta. Una revisión de varios casos de tierras ocupadas por 
refugiados realizada por la Comisión para el Esclarecimiento Histórico 
de Guatemala mencionó más de una docena de casos de ocupación 
de tierras nacionales y especificó seis casos de ocupación fomentada 
de tierras privadas colectivas.1

/ 

1¡ Véase el detalle en CEH (1999) Vol. IV, párrafos 408-415. Aqui no se tratará con 
detalle las tierras municipales ni los casos de individuos con tierra privada, aunque ocurrió 
ocupación en los dos casos. En general, las personas con reclamos de tierras municipales 
tuvieron más éxito en recuperarlas por regresar pocos años después de su desplazamiento. 
Las que regresaron en grupos grandes en los años '90, al contrario, tuvieron más problemas 
con menos resultados positivos. En el caso de los reclamos de tierras por familias 
individuales, éstos probablemente fueron menos reportados ante el ACNUR y las 
autoridades correspondientes. A menudo estas familias pudieron negociar en forma discreta 
su ingreso a la comunidad sin apoyo desde afuera. Otros, a sabiendas de las dificultades de 
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Los intentos de los refugiados por recuperar sus tierras nacionales 
ocupadas se dieron en dos períodos muy claros. Pequeños grupos de 
repatriados, pioneros de la recuperación de tierras hecha a partir de 
1987 (pero antes del inicio del proceso de retorno colectivo en 1993) 
posteriormente lograron acceder a sus antiguas comunidades pero 
junto a las familias nuevas que continuaban ocupando otras tierras 
reclamadas por los refugiados. En estos casos, el gobierno negoció el 
retorno de un pequeño número de familias, pero de un modo que 
disminuía las posibilidades de otras familias de refugiados de hacer lo 
mismo pues prometía a los nuevos asentados la tenencia segura sobre 
lo posesionado a cambio de que éstos aceptaran el ingreso del grupo 
de familias originarias. 2/ 

Las negociaciones para recuperar tierras nacionales, iniciadas en 
1993 por los refugiados involucrados en el movimiento del retorno 
colectivo, produjeron algunos de los incidentes de mayor confrontación 
de todo el proceso de repatriación. Para entonces, aquellos que 
ocupaban las tierras de los refugiados llevaban diez años o más 
viviendo allí y se negaban a renunciar a lo que consideraban sus 
tier~as. Al examinar 17 casos en los que los refugiados intentaron 
actiVamente recuperar tier.ras nacionales, se dieron básicamente cuatro. 
desenlaces diferentes:3/ (véase Cuadro 2) 

1· La mayor parte de los refugiados recibieron sus antiguas tierras Y 
los.nuevos ocupantes fueron compensados con tierras alternativas 
0 d1nero, o bien, se dividieron las tierras bajo disputa (cinco casos). 

su _caso, _optaron por inscribirse como familias "sin tierras" en grupos en búsqueda de 
meJores t~~rras en forma colectiva. Esta opción permitió la oportunidad de quedarse con 
otra~ !a~•has conocidas en el refugio y evitar cualquier estigma potencial si hubieron sido 
repa na as en forma aislada a su lugar de origen. 

~ot!e1t~~ta de lugares en Nentón, Huehuetenango e lxcán, Quiché. Véase Manz (1988), 
b ( 9> Y AVANCSO (1992) para una descripción amplia de estos casos y la poHtica 

gu ernamental en aquel entonces hacia la repatriación. 

3
/ • Los 17 casos representan 16 comunidades (una de ellas con dos soluciones) y son la 

totalidad de casos d': tierras nacionales reclamadas por refugiados en manera visible. Se 
excluyen dos comumdades donde los refugiados recuperaron sus tierras nacionales sin 
problema pues por lo aislado y conflictivo de sus respectivas ubicaciones, no habfan sido 
ocupadas al momento del regreso de sus posesionarías originales: Santa Elena en Nentón, 
Huehuetenango e lxtahuacán Chiquito en lxcán, Quiché. 
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. i 

1 
1 
1 

'¡ 

2. Los nuevos ocupantes permanecieron en las tierras de los 
refugiados, y estos segundos recibieron otras tierras sin ningún 
costo pero luego de años de negociación (seis casos).4

/ 

3. Los refugiados no recibieron ni su tierra original ni otras tierras 
alternativas como grupo colectivo. Algunos se quedaron en México 
y otros solicitaron tierras individualmente en calidad de refugiados 
sin tierra (cuatro casos). 

4. Parte de la tierra reclamada fue desocupada y así fue posible 
recuperarla pero otra parte no se recuperó. Por ello la comunidad 
debió conformarse con menos extensión total que antes de la 
violencia, con la consecuencia de que algunas familias han 
emigrado o emigrarán a otras partes (dos casos). 

Sólo los primeros dos desenlaces tuvieron un resultado relativa
mente satisfactorio. 

Comunidad 

Cuadro 2 
Tierras nacionales reclamadas por refugiados y 

grado de éxito de su gestión 

Tenenclá 
' 

:~:p.g~$je de fa~Í~~~ · _-~; .r~~~hT~l: ·_·: . c·.~~;ó1iáo~:~9r-:< _previa . orij¡lriarl~.que recu~@.Qi~!, ·, 'jlí{Q~¿';.~¡a~<.; <·< 

•• ;l ; . ~ : . ; : . :~- 2." .:) L •,p!)i'{"~QI_*~ó~; , ~; ,:~~~{~~·;? 
Caso 1 : La mayor parte del grupo obtuvo las tierras bajo gestión; (generalmente las 
familias ocupantes recibieron compensación) 

Santa Maria Títulos pro- 100% (grupo de retomo y No aplicable Bastante 
Tzejá visionales desplazados) 
lxcán, Quiché 

San Antonio Posesión 40% (grupo de retomo) No todos Bastante 
Tzejá reconocida intentaron 
lxcán, Quiché recuperar 

4/ Ésta se consideró una solución adecuada desde el punto de vista institucional, pues 
las familias recibieron tierras con la misma extensión que tenfan antes a pesar de que ningún 
programa contemporáneo les otorgarla tanto como hizo eiiNTA en los años '70. Desde el 
punto de vista de las comunidades, sin embargo, el simbolismo y a veces la calidad de las 
tierras no recuperadas pesaban más que cualquier compensación: se habla pagado con 
vidas la tierra de antes y el no-retorno allf hacia esfumar de una vez por todas la ilusión de 
reunirse como antes en su comunidad. Un caso 11ustrativo en este sentido es el de Santa 
Maria Dolores, cuya dispersión a más de 30 lugares a ralz d•31 conflicto e intento fracasado 
de recuperar sus tierras originales, son documentados por la CEH (1999: Tomo IV, páginas 
154-155, 260). 
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154-155, 260). 
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~-~ ... . . .. .. por refugiados terceros .. :._j (:-;<: .... -i;._ __ .·:_ ; .. : -~' 

San Juan lxcán Posesión 30% (grupo de retomo) Sí, véase caso 2 Bastante 
lxcán, Quiché reconocida 

El Tumbo Titulos pro- 100% (grupo de retomo y Véase caso de El Bastante 
Sayaxché, visionales desplazados) Tumbo 11 
Petén 

El Arbolito Títulos pro- 100% (entre repatriados y No aplicable Poco 
La.Ubertad, visionales un retomo) 
Petén 

~aso 2: Nuevos ocupantes se quedaron con la tierra y los refugiados recibieron 
tierras alternativas en compensación 

Kaibil Balam Títulos pro- 25% (repatriados 1988-1990) Sí, en Alta Bastante 
lxcán, Quiché visionales Verapaz 
Santa María Títulos pro- 5% Si, en Alta Bastante 
Dolores visionales Verapaz y Petén 
lxcán, Quiché 

Santo Tomás Títulos pro- Oo/o Sf, en Petén Bastante 
lxcán, Quiché visionales 

San Juan lxcán Titulas pro- Véase el caso 1, arriba Si, en Petén Bastante lxcán, Quiché visionales 

San José La 20 Títulos pro- 30% (grupo que no se Sf, en Alta Bastante lxcán, Quiché visionales desplazó) Verapaz (ACPD/CTEAR) 
Tumbo 11 Posesión 0% En2000: Bastante Sayaxché, porhabi- Pendiente de (ACPD/CTEAR) Petén tantes de finalizar 

Tumbo! negociación 
Caso 3: Los refugiados no re 'b' 1 • • 
en compensación Cl 1eron as t1erras reclamadas ni tampoco otras t1erras 

Yalquistán Posesión 0% No Poco Buena Vista, reconocida 
Nentón 

Yalquistán La Posesión 0% No Poco Ciénaga, reconocida 
Nentón 
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co·muniC:Iéid ·· Tenencia - p.o~tá~_de.~iñ,lii(B. 
(ctQSJ)í~~·~Y~.f~P~~-· . ··prQ..vl~ 

Chacaj, Nentón Titulas 30% repatriados en 
definitivos 1986-1988 

San Antonio Posesión O% 
Chiquito 
lxcán, Quiché 

No 

No 

Bastante 
(posterior a 
1997) 

Nada 

Caso 4: Una parte de la tierra no habia sido ocupada y fue recuperada, otra parte 
sigue ocupada y los refugiados no recibieron compensación a cambio de la tierra 
cedida · 

La Felicidad Títulos pro- No aplicable No Poco 
La Ubertad, vlsionales 
Petén 

Yulaurel, Posesión No aplicable No Poco 
Nentón, reconocida 
Huehue. 

Fuente: Elaboración propia con base en notas de trabajo, acompaftamiento de los 
grupos y otras fuentes complementarias. 

En el caso de los esfuerzos por recuperar las tierras nacionales por 
parte de los refugiados, es importante notar las debilidades de los 
Acuerdos del 8 de Octubre al respecto. Mientras que éstos estipulaban 
varios pasos y plazos para que el gobierno negociara la desocupación de 
la tierra reclamada, fuera por posesión, título provisional o título definitivo, 
no indican cómo calificar dichos esfuerzos como suficientes o no. En este 
caso, el gobierno insistió que había hecho esfuerzo suficiente y a los 
refugiados no les constaba en tanto no habia solución positiva. 

Por el lado legal, tampoco hubo muchas salidas. Las posibilidades 
de gestionar un desalojo fueron débiles en términos jurídicos donde se 
consideraba que para tierras no registradas como propias de los 
refugiados, la posesión de los nuevos ocupantes podía pesar más.5

/ Se 

5/ Por ejemplo, los Acuerdos del 8 de Octubre indican que en última instancia los 
refugiados podrfan solicitar un "interdicto de despojo", medida inútil ya que por definición 
sólo se puede aplicar dentro del primer alio después de la ocupación. Por otro lado, aun 
cuando se justificaba la presencia de otro~~ campesinos por ~1 causal del "abandono 
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reducía a un deber moral del gobierno frente al despojo violento e 
injusto de los refugiados bajo otro gobierno, no un caso legal como se · 
podia concebir en las cortes guatemaltecas. 

Por lo tanto, es importante analizar por qué algunos grupos tuvieron 
éxito en obtener una solución satisfactoria (recuperación de sus tierras 
u obtención de tierras alternativas sin costo alguno) y otros fracasaron 
en lograr su objetivo. Como regla general, los grupos que se dispersaron 
menos durante los desplazamientos en la época del conflicto, y que 
fu~ron más unidos como comunidad, pudieron ejercer presiones y 
movilizar intervenciones institucionales más efectivas a su favor. 

En su mayoría solicitaron la ayuda de la Instancia Mediadora 
creada en octubre de 1992, o directamente de ACNUR y a veces 
presentaron de otras formas su causa ante el público nacional e 
internacional. La Instancia Mediadora reunía a respetadas instituciones 
guatemaltecas (la Conferencia Episcopal de Guatemala y la oficina del 
Procu~ad~r de Derechos Humanos), el ACNUR en Guatemala y ~na 
orgamzac16n guatemalteca de derechos humanos radicada en Méx1co 
<!a CDHG)_."Se organizó un grupo de apoyo internacional complementa
no (conocido por sus siglas, GRICAR) compuesto por representantes 
de cu~tro embajadas y dos organizaciones internacionales privadas. 
Estas Instancias actuaban como testigos de los esfuerzos mediadores 
~· por ende, presionaban a través de la comunidad internacional de 
. onant~s _Para que el gobierno de Guatemala respondiera de manera 
JUsta Y agllmente a las demandas de los refugiados. 6/ 

L~~ refu~iados tampoco dejaban de usar las llamadas "medidas de 
hech? , táct1cas de presión, tanto legales como ilegales para darle 
notonedad a su causa y forzar las acciones del gobierno. Éstas incluían 
protestas u ocupaciones de oficinas gubernamentales, marchas desde 

invo~ntario" (contemplado en el Artrculo 114 del decreto 1551 cuando éste sea por más de 
un a ~), la declaración formal de dicho abandono no fue la norma y sólo en tres de los casos 
~st~dlados hubo una segunda titulación emitida. Es decir que la mayorfa de los refugiados 
en a un titulo provi~ional válido y vigente ante los nuevos ocupantes que no tenfan ningún 

respa.ldo formal. S1n embargo, como los tftulos provisionales de ninguna manera les 
constltufan como propietarios, carecran de valor legal ante la posesión de hecho de los 
segundos ocupantes. 

e¡ En 1999 se publicó un documento de reflexión sobre la mediación y sus resultados 
(Instancia Mediadora, 1999). 
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los campamentos de refugiados a la frontera, o tan sólo las amenazas 
de hacerlo. Aunque algunas de estas actividades resultaron contrapro
ducentes, otras apresuraron las soluciones. 

La intervención activa de la Instancia Mediadora o la continua 
presión directa de ACNUR, se correlaciona cercanamente con los 
resultados positivos de grupos de refugiados en relación con la 
recuperación o soluciones alternativas. En dos casos citados, hubo 
poca intervención en el momento de vigencia de la Instancia Mediadora 
pero fueron retomados como alta prioridad por los foros convocados 
alrededor de la Comisión Técnica (CTEAR)?/ Las respuestas satisfac
torias fueron más probables cuando se dio esta clase de intervención 
con independencia del tipo de reclamo de tierra que se sostenía. En 
contraposición, no todos los casos sustentados con bases legales más 
fuertes resultaron en recuperaciones de tierras o compensaciones, 
cuando se generó poca o ninguna presión externa. Se ve, por lo tanto, 
en el Cuadro 2, que de los 11 casos que salieron más o menos 
positivos, diez tuvieron una intervención externa significativa. De los 
seis casos menos satisfactorios para los solicitantes, cinco recibieron 
nada o poco de apoyo y sólo uno el apoyo más significativo aunque 
tardío. El caso singular de Chacaj, Nentón, se muestra en el recuadro 
infra. En cualquier caso, cuando las disputas se daban entre dos 
grupos de campesinos sobre el mismo pedazo de tierra, las soluciones 
justas iban de la mano con la existencia de recursos suficientes, que 
permitieran garantizar que ambos grupos recibirían algún tipo de 
compensación adecuada, de una u otra forma. 

Una solución más satisfactoria para los refugiados sucedió en 
cuatro de cinco casos sobre los cuales hay documentación de tierras 
privadas con tenencia colectiva que habían sido ocupadas (Cuadro 3}. 
Grupos de ocupantes recibieron apoyo en distinta medida por parte del 
gobierno para dejar dichas tierras vacantes. Los refugiados encontra
ron más esfuerzo por parte del gobierno, en parte, por lo "sagrado" de 
la propiedad privada comparado con otros tipos de reclamo. 

1¡ Al disolverse la Instancia Mediadora, a principios de 1999, y ante la conciencia de las 
agrupaciones de retornados y sus asesores de la utilidad de los foros de discusión y presión 
para estos casos, se. fue fortaleciendo 1~ ~pacidad de la Cl'EAR de acelerar solu~iones a 
la vez que una ventaja de ésta fue su pos1b1hdad de tratar los casos de desplazados mternos 
con reclamos parecidos. 
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'');}f-.:-::·: .. ·--· .\qrt?noJQg.ía.del ~esplazam.iento y la pérdida de tierras 
~ ' •· .. • ' . · . · (Ciiá~aj. Ñ~ntóri, Huehuetenango) .. i~ 
· i,~·::~lQaJia:~é li>."$' ~~o: ·póbladores principalmente de San Miguel Acatáñ~ \' 
r~;>_"}.~>~N.E!ntó_n;Hu~hüéte~ango·se ubicaron y habitaron la finca Chacáj, eo:1.r; 
1 ?.'···<:·;~l_ltn~hic,p_io·de N~htón y colindante con la frontera de México. En vei!_"·: 
~_;_::· -'t~_j:J_~;t~lilprarta :directamente del propietario mexicano, acordaroñ)· ~, . 
it·:.,_~-'f!fªtfii~Ha-:~Jrav~- d~ ·la reforma .agraria gubernamental y tomaron! 1 

-~··:-·;:ys.pg~~i{)n·.formal:.~.utori~~qa.por el gobierno ~n 1957. .( 
(~: _: ... ~-~:~·r~,_-,-~--- ... , -~ - -· , -·_·_ -- ~ , -

¡;!,1-~!m~y~ d~'1$77/~(:!rqÓ_ótorgados tftulos provisionales a 86 familias., 

l .;.~~--·=.,;_@_~:~t:~Ji--~~~de~!1·9. _t:$i/~_cfbiero~el "tftulo de propiedad otorgado por el:. 
··:_.:;, r)~(eS.Id_ente·-C.onstit~cional.de la República" y firmado por él, en est~, 

1· ; .. :rJl(ó1e' 'geoerai·.Rºm~o Lucas Garcra. Fue inscrito a nombre de 86. 
·.· ... ·.:;.!IJi~tsoo~s··e'il n~vie.m'bre-cle 1979. 

!. • . . .... ~ • p- ~ ~ 

~-\:~í~~~mJ)~e d~ 1$81; Í9s nabitahtes huyen a México ante la muerte 
. ~~- a_IQi.Jhqs v~,cjnos y rumores de una oía de violencia. 

:~;, ·_ ~fF 1,$ª-f,, ~t~g_bf~~9 del general Osear Mejfa Victo res inauguró 
~ -· _J~~.alqie.nte-C~~q~JC?Pf!I~Un polo de desarrollo. Se buscó nuevos 

'()7~~ª?tes)~ntre l~s~rn~nicipios vecinos anunciando que habfa tierra 
daspomble· - · · · 

· • ~u.~!~ de· ~~84, Se élJnCElláron ias inscripciones de dominio en el 
Rbegtstd_· ro'~~ la Própi~_dad de. lás.86 personas originarias por "haberla 
a an. ohado." · ··· · · · 

• En.1984se·emit_iÓ_úñ_~.huev.~:adjudicación provisional por parte del 
INTA a favor de '1.0Q familias de acuerdo con el nuevo trazo de 

·parcelas ~-lotes qtie.: ellf\jTA realizó. Por el ritmo de trabajo de 
construcctón, tumo~ frecuentes de la patrulla civil y otras obligacio
n~s,_ se fuero~. casi ·ra ;:mitad de los beneficiados. Otras familias 
srgureron llegando, -~nfre ellos, repatriados de Todos Santos quie
nes ~o hab~an podido recuperar sus tierras en lxcán por el auge del 
conflrcto alh. Las familias beneficiadas con títulos pagaron aiiNTA 
el nuevo valor de latierra (INTA la vendió por segunda vez}. ¡ 

' i 

• En 1987 Y 1988 er:atraron los primeros repatriados y encontraron sus' 1 

parcelas ocupadas. .· . : . . . . l 
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-:-~a~o -~~--~-;~-~, aut9ridades .del g_obierno (CEAR e INTA) 1 

auspiciaron un acuerdo par~ integrar a va~iªs fa_roilias o~ginaria_$ y 
repatriadas recono·ciehd_o·entr~ lO$ 11hl!éVOsu sólo· a-64 qu~ póse(~n 
título de 1984 y prometiE:l_ ndp a las otras familias presentes pero_ s_ i(l l 
títulos una compensac~ón ae mejoras· y/o tierras alternativas ·que 
deberfan ocupar conjuntamente con otros originarios· de ~~acaJque, 
podrían llegar desde _el' refugio .. 

• 1988 se efectuó e_l tra~Íado de un grupo de familias repatriadas· 
desde Chacaj a lxcán y e( traslado de otro grupo sin ·tierras ·á~ la 1 

cooperativa Bonanza én La- Libertad, Petéfl, irónicamente á ocupa~-_ 
tierras dejadas por otros refugiados quienes tuvieron también trtulos 
provisionales desde antes.del desplazamiento. ·. · · 

• Junio de 1992, el gbbierno, de Jorge, Serrano .-Eifªs ot~rgó 
nuevamente Utulos definitivos a 99 familias incluyendo lós nuevos · 
y algunos originarios. 

• Continuaba sin embargo' el reclamo de familias -refugiadas en 
México en posesión ,~~-los tftulos definitivos de 1979. Ante 1~ 
solicitud, la recomendac;:ióh deiiNTA ·en un documento con fecha 
agosto de 1995 era de terminar de legalizar 15 familias nu~vas con 
posesión en Chacaj y "bus·ca·r una nueva tierra" para los refugiados 
que segulan reclamando sus derechos. El INTA· insistra que el 
"legítimo" titulo es el de fecha 1992 por ser lo más reciente, sin 
considerar la validez o no de haber intervenido, en 1984, en tierras 
fuera de su tutela desde 1979 ni mucho menos cuestionar la 
justificación de la cancelación de derechos. 

Cuadro 3 
Ejemplos de tierras privadas reclamadas por refugiados 

y sus resultados 

Fecha de Comunidad Municipio y Ente(s)de Solución 
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1992 

1992 

Sarillas, 
Huehuetenango 

Mayalán (tierra de la eoo- lxcán, Quiché 
perativa lxcán Grande) 

Xalbal, (tierra de la coope. lxcán, Quiché 
rativa lxcán Grande)·/ 

1994 en FlorTodosantera 
adelante lxcán, Quiché 

CEAR 
Ejército 

de 

CEAR, FO
NAPAZ 
Asesorfa de 
la Pastoral 
Social de 
Huehuete
nango 

CEAR, FO
NAPAZ 
Asesorfa de 
la Pastoral 
Social de 
Huehuete
nango 

Instituciones 
en lxcán 

Fuente: Elaboración . 
prop1a basada en investigación de campo. 

Posteriormente tierras 
adicionales para fami
lias ocupantes 

Compra de cuatro fin
cas por FONAPAZ pa
ra reubicar familias 
ocupantes 

Comprendida en la 
solución encontrada 
para Mayalán 

No se llegó a ninguna 
solución 

•¡ Debido a las diferencias internas de los miembros originales de la cooperativa lxcán 
Grande, unos de ellos repatriados durante los años 1987-1989 y otros organizados para 
fines de un retorno colectivo, los primeros se reubicaron en las tierras de Xalbal dejando libre 
las otras tierras de la cooperativa para los retornados. Esta decisión unilateral fue rechazada 
por el grupo de retomados y la Diócesis de Quiché medió una mesa de negociación durante 
1994 y 1995 para llegar a una solución. 

16 
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111. Los programas estatales de compra de tierra 
utilizados para los refugiados 1986-2000 

Para la fecha en que buscaban regresar los refugiados, la frontera 
agrícola por colonizar se agotaba en Guatemala. Al llegar las carrete
ras a regiones remotas, las tierras desocupadas se volvieron escasas 
y dispersas. Al irse utilizando las últimas extensiones de territorio 
nácional, que constituyeron reservas ecológicas durante los '80 y los 
'90, las presiones demográficas y los movimientos políticos en las 
áreas rurales impulsaron al gobierno a crear nuevos programas de 
tierra ya no basados en concesiones sobre tierras nacionales. Dado el 
anatema histórico contra el concepto de cualquier reforma agraria por 
parte de la elite terrateniente guatemalteca, estos nuevos programas 
se basaron en la adquisición, por parte del gobierno, de tierras privadas 
compradas a precios de mercado a partir de 1986.1

/ Para las compras 
realizadas bajo el auspicio deiiNTA, se aplicaron los términos de pago 
que la ley deiiNTA estipulaba para las tierras nacionales, es decir, la 
obligación de pagar después de· un año de gracia, 20 anualidades 
(luego reducidas a diez) sumando el costo total de la tierra. La gran 
diferencia, sin embargo, es que el programa deiiNTA con las tierras 
nacionales previamente consistía en vender tierras a precios subsidia
dos de acuerdo con la tabla de costos periódicamente ajustada por la 
institución. La aplicación de los mismos términos de pago a precios 
altos de mercado no fue factible para las familias pobres que apenas 
iniciaban su producción. 21 

1¡ se puede relacionar el inicio y disef\o de las polfticas de compra de tierras con las 
recomendaciones promovidas por U .S. AID en los af\os '80. Estas recomendaciones también 
dieron vida al programa privado de compra de tierras por parte de la Fundación del Centavo 
(Pedroni, 1992: 88). En la implementación actual .de los programas de compra se respon
derla también a los lineamientos del Banco Mundial (Hemández Alarcón, 2000: 24). 

2¡ como ejemplo se puede tomar el caso de las tierras nacionales en lxcán, 
administradas con el precio por hectárea de Q 5 en 1973, Q 15 en 1978, Q 30 en 1984, Q 
300 en 1991 y Q 600 en 1998. Aun cuando este último precit.> parece alto a los campesinos 
del área no se compara con el precio de la finca Chatihá, también en lxcán, comprada por 
eiiNTA (a través de su programa FONATIERRA) en marzo de 1995. Con una extensión de 
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En .1992, en los acuerdos firmados con los refugiados, el gobierno 
prometió que todos los refugiados adultos sin tierra podían convertirse 
en propietarios Y que el"crédito" extendido por su compra se pagarfa 
a un fondo de desarrollo comunitario, no al gobierno. Los refugiados 
. que.dar~~ co~fo,r~es con esta solución y algunos la vieron como la 
retnbuc1on h1stonca de las tierras que sistemáticamente les fueron 
robadas_ a las comunidades indígenas desde tiempos de la conquista. 
Algunos observadores internacionales, incluso aquellos que simpatiza
ban con 1~ causa de los refugiados, se asombraron ante la aparente 
d_ef!lagogla gubernamental de prometer generosos términos que en el : 
meJo~de lo,s caso$ no eran aplicables a ningún otro grupo en Guatema- ·¡ 
la ~as. alta de los refugiados y en el peor de Jos casos simplemente 
~enan malc~nzables para los mismos refugiados debido a la cantidad 
e relcur~~s mvolucrados. Es importante destacar que con una década 
~n e exlho! el numero de familias jóvenes -casi por definición sin 
lerras propias- había crecido enormemente. 

tT El Cuadro 4 resume información sobre los seis programas estatales 
~IZado~ para adquirir tierras en el mercado y administrarlas a favor de 

b ,mpfie~lnos guatemaltecos a partir de 1986 Los refugiados fueron 
ene Clarios de t d · · d d 11 atendian e . 0 os los programas, s1n embargo, os e e os 

ción Lab a~1 todos lo~ casos. El primero fue el Fondo para la Reinser
fue excl~~~ Y Productiva de la Población Repatriada -FORELAP, que 
revolvente•~v~ para .los refugiados y ofrecía el sistema de "crédito 
al gobiern YFOmenclonado, en el que los fondos no eran reembolsables 
(FONAP~ RE~p fue financiado por el Fondo Nacional par~ la ~~z 
Interna . ) 

1
Y adm~mstrado por la agencia internacional la Organtzacton 

ctona de Mtgración (OIM). 
El otro un p · . 

Tierras -FÓNATI rograma del INTA denominado Fondo Nacional de 
desde la er . ~RRA, se basó en términos mucho menos favorables 
rurales q~e ~pecttva de los refugiados, y estaba abierto a otras familias 

amostraran suficiente necesidad. 3/ El gobierno ya había -------
326 hectáreas y el precio d Q · 
en un área sumame t . e 775,750, los habitantes deberran pagar Q 2,379 por hectárea 

n e aislada, a menos que la comunidad pueda negociar otro precio. 
3
1 Al llegar en enero de 1993 . . 

retornados co~ n .d . • en el marco del retorno colectivo, el pnmer grupo de 
tierras a u eces1 ad de tierra no entró en ninguno de los programas de compra de 

Y q e pudo aprovechar todavra la última extensión de tierras nacionales no 
ocupadas ofrecida por eiiNTA. Se trata de la comunidad conocida como Victoria 20 de 

18 

descontinuado estos dos programas, cuando entró en vigencia la ley 
estipulada por los Acuerdos de Paz de 1996, que creaba un nuevo fondo 
de tierras ahora conocido con las siglas: FONTIERRAS. En este mismo 
momento, queda derogada la ley que regía eiiNTA y las responsabilida
des pendientes de esta última quedan consignadas al nuevo fondo. Sin 
embargo, las condiciones especiales para grupos de refugiados 
organizados a través de FORELAP se mantuvieron hasta que el último 
grupo con gestión previa pudo retornar en marzo 1999. Para esta fecha, 
se supuso que la gran mayoría de los 22,000 guatemaltecos aún en 
campamentos en México (11,000 de ellos nacidos allí)·estarían con el 
interés de integrarse en forma definitiva a . ese pais. En el futuro, 
cualquier grupo de guatemaltecos (refugiados o no) con interés en 
obtener tierra, tendría que remitirse al nuevo FONTIERRAS e intentar 
calificarse bajo los términos allf estipulados. 

Cuadro4 
Programas estatales para la compra de tierras privadas para 

beneficiar a grupos campesinos, 1986-2000 

Programa 

Compra-Venta 
de Tierras ( ad
ministrado por 
INTA)4/ 

Decreto del Congreso de CONATIERRA 
Transformación Agraria, No. Comisión Nacional de Tie-
1551 y reformas posteriores rras que operó desde abril 
(Ley deiiNTA) que no prohi- de 1987 como espacio inter
be que INTA adquiera tierras institucional entre varios mi-
por mecanismo de compra. nisterios, INTA y CACIF. 

1986-1989 

Observaciones: Creado como respuesta al movimiento pro-tierras del sacerdote Andrés Gi~ón 
por el gobierno de Presidente Cerezo y siguiendo el modelo sugerido por USAID en anos 
anteriores.5/ La finca Yalpemech, actualmente asentada en parte por un grupo de 
repatriados, fue adquirida con este programa. 

Enero, ubicada en una parte de la finca nacional "PoUgono 14" en lxcán, Quiché. Para 
grupos posteriores, eliNTA argumentó que no existfan más tierras nacionales desocupadas. 

4
/ Este programa, previo a su implementación plena, también fue llamado por el gobierno 

como el proyecto "Incorporación de Fincas Privadas" (lnforpress, 1996). 

5
/ Información adicional en AVANCSO, 1988: 112-116; Pedroni y Porres, 1991; 

Schneider, 1989. 
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5
/ Información adicional en AVANCSO, 1988: 112-116; Pedroni y Porres, 1991; 

Schneider, 1989. 
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FONATIERRA Acuerdo Gubernativo No. 
Fondo NaCio- 751-92 (agosto de 1992} y 
nal de Tierras reglamento (modificado en 

marzo de 1995). 

Marco Institucional 

Administrado por el INTA. 1992-
enero de 
1997 

Obseryaciones: Programa sucesor a CONA TIERRA para la compra de fincas privadas para 
campesinos pobres, administradas con un año de gracia y el pago (del valor de la tierra 

en diez anualidades. · 

FORELAP
Fondo para la 
Reinserción 
Laboral y 
Productiva de 
la Población 
Repatriada 

Convenio marco (12 junio de Financiado por FONAPAZ y 1992- 1999 
1 ~92) y Convenio de Apoyo administrado por OIM con 
Financiero (23 junio de 1992) participación de CEAR al 
entre OIM, CEAR y FONA- nivel de coordinación. 
PAZ. Acuerdos entre FONA-
PAZ y las organizaciones de 
refugiados firmados en 12192 
Y actualizados en 6/96. 

Observaciones: Creado para administrar créditos a nivel familiar para repatriados en 1992, luego 
se adoptó para asumir la función de administrar las compras de fincas a raíz de los Acuerdos 
deiS.de Octubre de 1992 firmados entre el gobierno de Serrano Elías y los refugiados. Para 
grupos menores de 50 familias, el reglamento estipulaba un pago reembolsable al gobierno y 
para grupos mayores de 50 familias un pago revolvente a la misma comunidad.6/ 

PAPDE- 1 1 
Programa de mp em~ntado a través de un 
As. t . convemo con OIM 

1s enaa a · 
Población 
Desarraigada 

Financiado y coordinado por Compras 
FONAPAZ. realizadas 

entre 
1998-1999 

~:serv~ciones: El progr~ma especial creado por FONAPAZ para administrar las compras 
trega as en compensaetón para la población de CPR de la Sierra (área lxil) y las CPR Petén. 

6
1 Los reglamentos d FOR . . 

familias otro e ELAP 1nd1can que el tamaño del grupo (uno, para más de 50 
al gobie;no s·para ~enos de 50) determina si califica o no para el crédito no reembolsable 
afiliados · 

1
'" ~~ argo, en 1995 el gobierno anunció que sólo los grupos solicitantes 

Ac d ~~ as PP podrfan optar para esta ventaja por ser las contrapartes de los 
ue~ os ~ B~de Octubn~. L~ intención tal vez fue de limitar el alcance de un programa caro 

per,0. uva e e ecto de d1scnminar en contra de Jos grupos "independientes" de la lfnea 
pohtlca de las CCPP. Posteriormente se amplió la cobertura a todos los grupos los cuales 
procuraron tener el mfnimo de so familias. ' 
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Fideicomiso Acuerdo Gubernativo No. Administrado por el MAGA. mayo de 
Fondo de 392-97 del 14 de mayo de 1997 a junio 
Tierras Acuer- 1997. de 1999 
do de Paz 

Observaciones: El programa transitorio creado después de la firma de la Paz Firme Y 
Duradera pero antes de la aprobación de la ley correspondiente al Fondo de Tierras 
determinado en los Acuerdos de Paz. 

FONTIERRAS Decreto No. 24-99 del Con- Administrado por el MAGA. Vigente en 
Fondo de Tie- greso (13 de mayo de 1999) junio de 
rras Reglamento: Acuerdo Gu- 1999 

bernativo No. 199-2000 (18 
de mayo 2000). 

Observaciones: Programa actual en operación. 

Fuente: Elaboración propia. 

Para cuando el último grupo de refugiados organizados habfa 
vuelto a las tierras adquiridas. por el gobierno de Guatemala, éste 
estimaba que se había gastado casi 209 millones de quetzales 
(equivalente a US 29.7 millones de dólares a la tasa de cambio a princi
pios de 1999) para julio de 1999 en compra de tierras para retornados 
(CTEAR 1999a).1/ 

Los programas de adquisición de tierras para refugiados guatemal
tecos fueron complejos y de constante evolución. Como en esencia la 

71 La cifra en quetzales proviene de una carta de CEAR dirigida a FONAPAZ, en julio de 
1999, que indica que se gastó Q 208,867,962. Se trata de las 32 fincas (o grupos d~ fincas) 
adquiridas por el programa de FOREIAP y el gasto citado incluye el precio de la t1erra, el 
IVA y costos de inscripción en el registro de la propiedad para población refugiada entre 
1993 y 1999. Adicionalmente, hay cuatro fincas compradas a través de FONATIERRA, po~ 
un total de Q 30,053,461, para retornados (entre 1995 y 1997). Durante los años de casi 
todas las compras (1993 a 1998) la tasa de cambio variaba entre Q 5.6 y Q 6.4 por dólar 
estadounidense. Las discrepancias en los distintos resúmenes de costos, aun por el mismo 
gobierno, pueden tener origen en que sólo fue calculado el costo de la tierra versus otras 
inversiones hechas al mismo momento y cuáles grupos fueren contados como beneficiarios 
repatriados y retornados. Los listados detallados de las fincas compradas por programa 
están en los anexos 8, C, D y E. 
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creación de dichos programas fue en sustitución de otras medidas de 
reforma agraria consideradas no factibles, es de interés examinar los 
problemas que se encontraron: 

• Buena parte de la tierra se adquirió a precios elevados. Es difícil 
determinar cuánto dinero de más fue gastado porque no hay 
suficientes compras en el mercado formal con qué comparar 
(PNUD, 1999). El caso común en Guatemala son las ventas 
informales y, por tanto, no documentadas; mientras que las 
compras para los refugiados, por ser compras gubernamentales, 

. respetaban _las normas legales Y los gastos de impuestos 
establecidos. En todo caso, 7s evidente que la presión política (e 
internacional) que los r_efutgtados generaban ~ob~e1 el gobierno 
permitió a los terraten~en e.~ poner ~us pre~tos., Entre otras 
consecuencias, esta sttuacton condujo a la tronta de que 1 . , lt b fi . os refugiados apoyaban prectos mas a os, a ene tcto de la cla , , se 
terrateniente a la que en teona se opontan, con tal de fac;r·t 

· · · ' d 1 f 9/ El 1 ar rápidamente la adquts1c1on e a terra. programa de corn 
de tierras también fue incapaz de atraer ayuda internac· Pra 
debido a la percepción (fundada) de que la mayoría de fo 

1~nal 
iban a beneficiar a terratenientes que ya eran ricos. n os 

• En consecuencia, el gobierno tuvo un incentivo económico 
dirigir a los refugiados hacia tierras menos productivas (yPar~ 

t ) h . 8SI 
menos cos osas y acrnar personas para reducir la invers·, 

· d .t •1· IOn realiza a por .amrra. 

• Algunos refugiados lograron obtener tierras caras y más producti
vas y otros se conformaron con terrenos menos costosos (y por 

8
/ SandovaiViUeda (1997:5) también liga este problema a la ausencia de una potrtica 

respondra adecuadamente a los reclamos de tierra por la población desarraigada deja~~e 
al gobierno sin opción que no fuera comprar tierras a veces costosas o de mala calidad. 

0 

9
/ También inesperado fue que los refugiados buscaran o no objetaran, por lo general 

la compra de fincas de ciertas personas, tales como miembros de familias de pode~ 
económico asociadas popularmente con el fomento del conflicto armado, o propiedades del 
general {r) Lucas Garcra bajo cuyo perrodo presidencial (1979-1982) muchos refugiados 
habran sufrido y huido. De este último personaje, el gobierno compró cinco fincas para 
beneficiar a la población retornada {finca Yalpemech en 1989 y cuatro fincas conformando 
la comunidad Nueva Libertad en 1994) por un total de casi 20 millones de quetzales. 
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ende más aislados y menos productivos). Esto resultó en grandes 
desigualdades entre las diferentes comunidades de retornados. 

• Respecto a las tierras compradas a un crédito de diez años a 
través de FONATIERRA (programa deiiNTA), el sistema de pago 
no era factible de acuerdo con la producción proyectada. En cuanto 
a las tierras que supuestamente se pagarian a un fondo revolvente 
de desarrollo comunitario (FORELAP}, el gobierno jamás estipuló 
cómo funcionaría, ni ofreció apoyo técnico para hacer viable el 
sistema.10

/ 

• Dada la gran inversión realizada por el gobierno para la compra de 
tierras, éste se ha mostrado reacio a aprobar fondos adicionales 
para créditos o proyectos orientados a la producción para los 
mismos retornados. 

• Hay una ausencia de mecanismos administrativos por parte de las 
agencias gubernamentales para incorporar fácil o automática~ente 
a las mujeres casadas o unidas como propietarias de las t1erras 
adquiridas aliado de sus c6nyuges. 11/ Esta laguna gubernamental 
permaneció aun frente a la movilización de las mujeres que 
reclamaban este derecho y se debió- principalmente a la falta de 
habilidad del gobierno para concebir cualquier otro sistema qu~ ~o 
fuera el de una familia representada por el hombre "jefe de fa!'uha" 
o, como única alternativa, la familia encabezada por una muJer en 
ausencia de un hombre. 

101 Hay una tendencia de ver esta ausencia de obligación como ventaja P~~ ~os 
retornados, equivalente a haber obtenido la tierra gratis. Sin embargo, en unas comu~~a~ ~= 
esta falta de definición tiene efectos negativos: 1) en muchos caso~ la com~mno va a 
decidido "pagar'' por la tierra por medio de la mano de obra a la comunidad Y es 

0 
"d d de 

tá tT do como pretexto la necesc a generar un fondo de capital disponible, 2) se es u 1 tzan . Tas del goce del 
pagar a la cooperativa u otra entidad como un filtro para exclwr algunas famt ~d d d pago y 
derecho sobre la tierra o de convencer a las mujeres que no tienen la capaet a e . ' 
por lo tanto no deben reclamar su inscripción como propietarias, 3} no hay n~gu~~ 
fiscalización 'sobre la práctica de cada grupo de lideres de colectar l~s f?ndos en nom re ~ 
pago de la tierra, 4) en unas comunidad~s do~de la .idea de capttaltzar un fondo propto 
podria ser de su interés, nadie ha promovidO la 1dea m asesorado el concepto. 

11¡ En Guatemala la unión de hecho sólo es reconocic.a en el ámbito legal en tanto 
declarada ante un n~tario 0 alcalde municipal. La gran mayorfa de parejas, por lo tanto, son 
convivientes ante la ley aunque el término que usan para sf mismas es estar "unidos". 
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A pesar de estas limitaciones, unas 7,000 personas o alrededor de 
30% · de los casi 23,000 refugiados que volvían como parte del 
autodefinido movimiento colectivo de retorno regresó a sus antiguas 
tierras y el resto solicitó nuevas tierras al amparo de los programas de 
compra (o recibieron tierras en compensación) a veces conjuntamente 
con familias no refugiadas. 12

/ Por su lado, el gobierno ha calculado que 
más de 4,500 familias (la mayoría retornadas, pero no todas) recibieron 
tierras· de esta manera. 13

/ De los que no regre~aron con los grupos 
colectivos, casi todos llegaron a sus lugares de ongen con o sin acceso 
adecuado a la tierra (véase Cuadro 5). 

Cuadro 5 
Refugiados por destino -a los lugares de origen o nuevas 

tierras-, desglosado entre los catalogad?s como 
repatriación o como retomo colect1vo 

1984 700 700 -----

1985 

1986 

1987 

199 199 ------

377 377 -----

1,022 1,022 - -

- -
12¡ En total, unos 43,600 refugiados regresaron con asistencia y bajo el au . . 
gobierno guatemalteco y ACNUR entre 1984 y junio de 1999 (43,701 hasta dic·SPICio del 
1999). Este número incluye una proporción de, como mfnimo, 42% de personas ~:":re de 
Jos campamentos en México (cálculo derivado de estadrsticas de repatriación en 

1 
~ as en 

datos de CEAR entre enero de 1987 y julio de 1998 compensando por casos dond a ~se de 
de nacimiento no fue registrado). En 1997, la mitad de la población todavre e lugar 
campamentos tenra 15 años o menos y habra nacido en México. a en los 

13
/ Aunque el mismo gobierno ha utilizado cifras distintas, la mayorra de sus docu 

se basa en información generada por el programa de FORELAP y CEAR cuyo lista~e~tos 
fue publicado por CTEAR como anexo a su informe de labores de 1999 (1999b) y uti~ Jn~l 
cifra de 4,665 familias beneficiadas. En el anexo 8 se reproduce las fincas en el listad~za a 
corresponden a la población retornada incluyendo anotaciones sobre algunos de los erro':.~e 
y sobreestimaciones que suman esta cifra optimista. En los listados de FONATIER~ 
(Anexo. C), las cu~tro fincas compradas incl~i?as e~ el presente análisis por haber 
beneficiado población retornada, hay 549 famll1as mas aunque el gobierno cita cifras 
esperadas y no las reales, en parte, porque la población se ha negado a "sobrepoblar'' 
desde su punto de vista, la tierra. • 
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. .l._ 

1989 

1990 

1991 

1992 

1993 

1994 

1995 

1996 

1997 

1998 

1999 

Sub total 

Año 

1993 

1994 

1995 

1996 

1997 

1998 

1999 

Subtotal 

993 993 
820 820 

1,765 1,35 415 (b) 
1,719 1,719 
1,346 1,146 200 (e)· 
1,895 1,695 200 (d) 
2,506 2,506 
1,333 1,333 
1,378 1,378 
1,31 1,31 
1,5 1,5 

20,796 19,981 815 

Total~..,.;¡~ .:.
3

$'i<. ,,. ·=--1 
·:..:"\\.-· · .·· · .. · .•. : ,:,···· ... ·............ ·.· . • V~VIIIV · . .. . . , ... ·· ·. . . , . , .. ' 

coleCtiVo" · .. . :.fiemis' · · ·· · · · ··· ;::· .'· · ,' .\<_, 
:·. ·v_·~· . : . .! .. •/.·, .•.. 

3,747 1,747 2 
4.123 1,810 2,313 
7,018 2,417 (g) 4,601 
2,685 918 (h) 1.767 
2,195 117 (i) 2,078 
2,601 2,601 

536 536 

22,905 

Total de - · ·..Soitis·~ " • • • PJ .......... M 

contabilfzaclas: ·. · 
. .._ .. ', . •. -:. -.- .... ~ .._,. ··~ .. 

43,701 26,990 (62%) 16,711 (38%) 
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A pesar de estas limitaciones, unas 7,000 personas o alrededor de 
30% · de los casi 23,000 refugiados que volvían como parte del 
autodefinido movimiento colectivo de retorno regresó a sus antiguas 
tierras y el resto solicitó nuevas tierras al amparo de los programas de 
compra (o recibieron tierras en compensación) a veces conjuntamente 
con familias no refugiadas. 12

/ Por su lado, el gobierno ha calculado que 
más de 4,500 familias (la mayoría retornadas, pero no todas) recibieron 
tierras· de esta manera. 13

/ De los que no regre~aron con los grupos 
colectivos, casi todos llegaron a sus lugares de ongen con o sin acceso 
adecuado a la tierra (véase Cuadro 5). 

Cuadro 5 
Refugiados por destino -a los lugares de origen o nuevas 

tierras-, desglosado entre los catalogad?s como 
repatriación o como retomo colect1vo 

1984 700 700 -----

1985 

1986 

1987 

199 199 ------

377 377 -----

1,022 1,022 - -

- -
12¡ En total, unos 43,600 refugiados regresaron con asistencia y bajo el au . . 
gobierno guatemalteco y ACNUR entre 1984 y junio de 1999 (43,701 hasta dic·SPICio del 
1999). Este número incluye una proporción de, como mfnimo, 42% de personas ~:":re de 
Jos campamentos en México (cálculo derivado de estadrsticas de repatriación en 

1 
~ as en 

datos de CEAR entre enero de 1987 y julio de 1998 compensando por casos dond a ~se de 
de nacimiento no fue registrado). En 1997, la mitad de la población todavre e lugar 
campamentos tenra 15 años o menos y habra nacido en México. a en los 

13
/ Aunque el mismo gobierno ha utilizado cifras distintas, la mayorra de sus docu 

se basa en información generada por el programa de FORELAP y CEAR cuyo lista~e~tos 
fue publicado por CTEAR como anexo a su informe de labores de 1999 (1999b) y uti~ Jn~l 
cifra de 4,665 familias beneficiadas. En el anexo 8 se reproduce las fincas en el listad~za a 
corresponden a la población retornada incluyendo anotaciones sobre algunos de los erro':.~e 
y sobreestimaciones que suman esta cifra optimista. En los listados de FONATIER~ 
(Anexo. C), las cu~tro fincas compradas incl~i?as e~ el presente análisis por haber 
beneficiado población retornada, hay 549 famll1as mas aunque el gobierno cita cifras 
esperadas y no las reales, en parte, porque la población se ha negado a "sobrepoblar'' 
desde su punto de vista, la tierra. • 
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(a) Se supone que la gran mayoría de los llamados repatriados, exceptuando los 
casos anotados, regresaron a sus lugares de origen (que para fines de este 
documento podrían ser tanto lugares de nacimiento como lugares de última 
procedencia dentro de Guat·~mala) con acceso a tierra u otra alternativa 
económica. Casi por definición, personas sin ningún acceso o con problemas de 
recuperación de tierras se apuntaban con los retornos organizados. 

(b) Procedentes de Honduras con destino a la Finca Yalpemech en Chisec, Alta 
Vera paz. 

(e) Finca Dos Ceibas en La Democracia, Huehuetenango. 

(d) Finca Pocobastic en Nentón, Huehuetenango. 

(e) A menos que se especifique, se trata de retamos colectivos con destin~ a tierras 
privadas o nacionales en lxcán, Quiché, de los cuales la mayoría se ub1c6 en las 
cinco comunidades comprendidas en la cooperativa lxcán Grande. 

(f) La cifra incluye unas 1,200 personas (267 familias) quienes recibieron tierras en 
compensación (sin costo) en sustitución de tierras nacionales no recuperadas. 

(g) Incluye un pequeño grupo que regresó a sus tierras de origen en Momolac, 
Sarillas, Huehuetenango. 

(h) Destinos: Xoxlac en Sarillas e lxcansán en San Mateo lxtatán, los dos en 
Huehuetenango y El Tumbo en Sayaxché, Petén. 

(i) Destinos Xoxlac en Sarillas, Huehuetenango y El Arbolito en La Libertad, Petén. 

Fuénte: elaboración propia con base en información de ACNUR. 

Ya que el Fondo de Tierras creado por los Acuerdos de ~az imita 
muchos aspectos de los programas previos de compra de t1erra, un 
examen más cuidadoso de las lecciones positivas y negativas dejadas 
por éstos hubiera sido valioso para el nuevo proyecto. Sin embargo, 
aparentemente no hubo un esfuerzo sistemático ni completo en este 
sentido Y quienes habían administrado FORELAP por varios años 
n~n~a fueron consultados ni invitados a dar sus aportes al hacer el 
d1seno del nuevo fondo.14¡ 

141 
• E.ntre~ista con un oficial de FORELAP, mayo de 1997. El fondo inicial (conocido como 

:l F!dercom1so Fondo de Tierra Acuerdo de Paz} fue producto del diseño en el Ministerio de 
gncultura y Ganaderla (MAGA}. Fue modificado al nacer FONTIERRAS. el Fondo de Tierra 

e~tablecido con legisl~ción aprobada en mayo de 1999 (puesto en vigencia en junio del 
mrsmo añ?). En el rntenn, una comisión paritaria conformada por miembros del sector maya 
Y campesmo aliado de funcionarios del gobierno, tuvo bastante injerencia en la elaboración 
?e la nueva ley. No es sorprendente la falta de análisis de las experiencias previas; un 
rnforme del INTA (1991) planificaba el inicio de un programa de compra de tierras 
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Un análisis preliminar de los programas en el pasado demuestra 
las debilidades siguientes: presupuesto inadecuado ante la demanda 
existente, precios altos y esquemas de repago no realistas. En este 
sentido, el nuevo Fondo de Tierras empezó manteniendo el status quo. 
En el primer semestre del año 2000, el fondo anticipaba un faltante 
importante ante los montos comprometidos y aunque se llega a la meta 
financiera, no se acerca en lo mínimo a la demanda estimada de 
55,000 familias rurales que exigen tierra.15/ Un informe interno de la 
institución que muestra las compras durante 1999, comparando precios 
de oferta y precios de compra, indica que los segundos son casi 20°A> 
menos de los primeros pero el precio final, Q 11,947 por hectárea 
como promedio de tierras de alta y baja calidad, es comparable a los 
precios pagados por los programas previos (véase Cuadro 6}. 161 En 
todo caso, es importante fijarse que el programa cuya compra de tierra 
resultó más .,económica.,, FORELAP, es el que menos facilitó tierra en 
la Costa Sur y la Bocacosta, áreas más cotizadas por ser tanto 
accesibles como productivas. La contradicción se impone: para no 
contraer deudas arriesgadas, la alternativa de los campesinos es 
solicitar tierras poco productivas y sin acceso. En este sentido, se 
puede notar que entre las primeras 15 compras realizadas por el nuevo 
Fondo de Tierras (hasta noviembre 1998), el promedio por hectárea fue 
Q 9,346 (PNUD, 1999: 166), y a partir de entonces, el costo por 

(FONATIERRA} sin referirse ni una vez al hecho que eiiNTA ya habla comprado más de 20 
fincas en el mercado entre 1986 y 1989 durante la administración previa. 

15
/ MINUGUA, mayo de 2000. Este informe calcula que los 80 millones de quetzales 

disponibles para la compra de tierra en el año 2000 (restando gastos administrativos y otros) 
podrla alcanzar para un máximo de 6,700 hectáreas que con cinco hectáreas por familia 
satisface la necesidad de 1 ,500 familias o cinco por ciento de la demanda registrada. 
Dependiendo la calidad y ubicación de la tierra, sin embargo, cinco hectáreas no 
necesariamente son suficientes para resolver la situación económica de una familia ni a 
corto plazo ni para generar el costo e intereses para pagar la tierra misma. La cifra de 
55,000 familias como el número activamente organizado y solicitando tierras proviene de un 
estudio de la Comisión Paritaria sobre Derechos Relativos a la Tierra de los Pueblos 
lndlgenas (MINUGUA, 1999). 

16
/ Equivalente a US $1 ,550 por hectárea a medianos de 2000. FONTIERRAS ha 

documentado la variación entre departamentos Ct)n base en las compras ya realizadas por 
el mismo programa: el costo promedio de una hectárea en Huehuetenango, Petén o lzabal 
es de entre Q 1 ,350 y Q 1, 700; en San Marcos, Quetzaltenango y El Progreso llega a entre 
Q 23,550 y Q 27,620 por la misma extensión (MINUGUA, 2000:12}. 
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hectárea bajó para el programa, no como resultado de comprar a 
mejores precios sino por comprar más a menudo en áreas menos 
productivas y poco accesibles. Así es, a pesar que el costo promedio 
de tierras en todo el país es Q 11,947 por hectárea, según su propio 
cálculo, el costo promedio que el Fondo de Tierras pagó entre 1997 y 
diciembre de 2000 fue Q 4,936. 

Para hacer más factible el repago y estimular la producción, 
FONTIERRAS estipula distintos subsidios que deben equivaler a 26 
meses de sueldo mfnimo, cantidad que en el año 2000 fue ajustada a 
Q 16,863 por familia. Los beneficiarios pueden optar por amortizar la 
deuda o usar ·ros fondos para sus inversiones iniciales, aunque su 
decisión está sujeta a revisión por FONTIERRAS. A los precios 
promedio estimados por esta institución, el subsidio {sin descontar 
costos de alimentación y arranque o capital de trabajo) equivale aproxi
madamente a 11.5 hectáreas en Petén o entre 0.5 y una hectárea en 
la Costa Sur. Otros factores relacionados con la capacidad de pago 
son los períodos de gracia otorgados y la tasa de interés, que por ley 
debe ser menor que la del mercado. Aun con ciertas facilidades en este 
sentido, queda la duda si el pago al programa va a ser factible dado 
q4e l~s precios para los productos agrícolas producidos son menores 
al ópt1mo o si surge cualquier otra complicación. 

Para ver un ejemplo, se puede examinar con detalle el caso de la 
finca de San Bernardino La Primavera ubicada en Patulul, Suchitepé
que~, adquirida por un grupo de solicitantes afiliado al Consejo 
Nacional de Desplazados de Guatemala (CONDEG) a mediados de 
1999. La finca tiene una extensión de 416 hectáreas (9.3 caballerias) 
~costó Q 6,490,000 incluyendo los impuestos correspondientes. 17

/ El 
s~~o estaba conformado por 129 familias al momento de establecer
co:pr~=·p~rs.ona por familia (hombres casi todos) fueron inscritos como 
favor d~eB~~~ en el Registro de la Propiedad. Una hipoteca está a 
de ca it 

1 
URAL. Tenia previsto tres años de gracia para el pago 

a lic~ a Y pagos por nueve años posteriores con un interés de 12% 
apacum~~obre sald~s. En la programación inicial, el interés empezaba 

arse a part1r de dos años desde el momento de la compra y 

17
/ En Guatemala se le apli d 

tasado a fines del an 
200 

ca a ca a compraventa el Impuesto de Valor Agregado (IVA) 
0 O en 10% y que previamente, hasta 1992, fue 7%. 

28 
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la deuda total saldría en Q 11.846,184 que es equivalente a Q 91 ,830 
por familia. 18

/ 

Un marco de referencia para evaluar el significado de la deuda 
adquirida es considerar que hombres de esta comunidad en mayo de 
2000 quienes optaban por buscar trabajo no calificado en las fincas 
cercanas, sólo ganaban Q 18 por jornal sin alimentación y sin transpor
te. El valor del subsidio o llamada compensación social para todas las 
familias equivalía a Q 903,000, una parte de la cual las familias tenfan 
previsto invertir en amortizar la deuda y otra parte para un proyecto de 
ganado. 

Cuadro 6 
Comparación de programas estatales en Guatemala para 

compra de tierras privadas a favor de campesinos 

Programa FONATIERRA FORELAP.: 
•. ! . .:: •. ~-

····.• ~-~ ;:z. ·~ c.-e 

• FO~S:, 
{deiiNTA) 

- ~:. ( 
. p~~ ', 1 ¡Y·.::,.~· ..•• · ."?;. 

~ . . : 
:-'O~ . .,., ::- .e:'.-_;.:·---""<.! 

Allos de vigencia 1993-1997 1992-1999 Casos Entre 1997 2000 Hasta 
especiales y 1999 31/12/00 
1998-19~9 

Tasa de cambio 5.85 6.02 6.88 6.61 7.75 6.89 
promedio de los 
años de opera-
ci6n (quetzales: 
d61arEU) 

No. de fincas 26 {a) 32 11 30 45 75 
compradas 

Extensión total 14,886 58,476 6,578 12,451 17,276 29,727 
(hectáreas) 

No. de familias 3,773 4,382 1,709 2,405 2,583 4,988 
beneficiadas (b) 

Promedio por 3.63 ha. 12.4 ha. 3.7ha. 5.18 ha. 6.69 ha. 5.96 ha. 
familia 

18
/ Los datos provienen de la ACPD, dirigentes de la comunidad y la tabla de amortización 

de BANRURAL con fecha 16 de mayo de 2000. En 2001, posterior a la finalización de este 
informe, el Fondo de Tierras ya habla disminuido la tasa de interés_en forma retroactiva, lo 
que vendrfa a cambiar los programas y precios, y demuestra el diseno deficiente de los 
esquemas de pago concebidos originalmente. 
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17
/ En Guatemala se le apli d 

tasado a fines del an 
200 

ca a ca a compraventa el Impuesto de Valor Agregado (IVA) 
0 O en 10% y que previamente, hasta 1992, fue 7%. 
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la deuda total saldría en Q 11.846,184 que es equivalente a Q 91 ,830 
por familia. 18

/ 

Un marco de referencia para evaluar el significado de la deuda 
adquirida es considerar que hombres de esta comunidad en mayo de 
2000 quienes optaban por buscar trabajo no calificado en las fincas 
cercanas, sólo ganaban Q 18 por jornal sin alimentación y sin transpor
te. El valor del subsidio o llamada compensación social para todas las 
familias equivalía a Q 903,000, una parte de la cual las familias tenfan 
previsto invertir en amortizar la deuda y otra parte para un proyecto de 
ganado. 

Cuadro 6 
Comparación de programas estatales en Guatemala para 

compra de tierras privadas a favor de campesinos 

Programa FONATIERRA FORELAP.: 
•. ! . .:: •. ~-

····.• ~-~ ;:z. ·~ c.-e 

• FO~S:, 
{deiiNTA) 

- ~:. ( 
. p~~ ', 1 ¡Y·.::,.~· ..•• · ."?;. 

~ . . : 
:-'O~ . .,., ::- .e:'.-_;.:·---""<.! 

Allos de vigencia 1993-1997 1992-1999 Casos Entre 1997 2000 Hasta 
especiales y 1999 31/12/00 
1998-19~9 

Tasa de cambio 5.85 6.02 6.88 6.61 7.75 6.89 
promedio de los 
años de opera-
ci6n (quetzales: 
d61arEU) 

No. de fincas 26 {a) 32 11 30 45 75 
compradas 

Extensión total 14,886 58,476 6,578 12,451 17,276 29,727 
(hectáreas) 

No. de familias 3,773 4,382 1,709 2,405 2,583 4,988 
beneficiadas (b) 

Promedio por 3.63 ha. 12.4 ha. 3.7ha. 5.18 ha. 6.69 ha. 5.96 ha. 
familia 

18
/ Los datos provienen de la ACPD, dirigentes de la comunidad y la tabla de amortización 

de BANRURAL con fecha 16 de mayo de 2000. En 2001, posterior a la finalización de este 
informe, el Fondo de Tierras ya habla disminuido la tasa de interés_en forma retroactiva, lo 
que vendrfa a cambiar los programas y precios, y demuestra el diseno deficiente de los 
esquemas de pago concebidos originalmente. 
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Programa FONATIERRA FORELAP FONAPAZ Fondo de Tierras/Acuerdo de Paz 
(deiiNTA) PAPO E 

Adelcomlso FONTIERRAS Total 

Costo total de 
fincas en quetza-

168209,181 179878,5 81929,022 82570.795 64170,62 146741,415 

les (e) 

Costo invertido 44,582 41,049 
por familia en 

47,940 34,333 24,843 29,419 

Crédito por fami- 44,582 Crédito Compensa- 24,333 18,500 16,261 
lía en quetzales revolvente a ción (Q (Q (Q 
(sin incluir intere- comunidad 
ses) (e) 

Promedio del 11,300/ha. 3,076/ha. 12,455/ha. 6,632/ha. 3,714/ha 4,936/ha. 
costo por hectá-
rea en quetzales 

Rango del costo 2,118 - 389- 1,875 - 188- 672 - 188-
por hectárea en 20,827 38,177 27,320 32,738 25,074 32,738 
quetzales 

59,680=área 
Nebaj 

Extensión en la 80% 5% Costa Sur (d) con 
relación al pro-

29% 28% 14% 20% 

grama 

No. de grupos 
beneficiados en 

77% 25% 36% 41% 20% 28% 

la Costa Sur con 
relación al pro-
grama 

Costo total inver- 93% 32% 65% 56% 61% 
tido en la Costa 56% 
Sur con relación 
al programa 

(a) Incluye una finca (El . . . 
FONATIERRA Carmen) comprada después de term1nar la v1genc1a de 

. pero con fondos del mismo. 
(b) El numero de benefi . . . . . 

necesariament 
1 

ICianos refleja la intencionalldad de l gob1erno sm que 
Hay casos d ~ a población que actualmente vive allí llegue a la cifra estipulada. 
población di: n e ha habido una deserción importante y también casos donde la 

crepa con el b' 1 • d · rt al número requerido go 1erno sobre la factibilidad de que a t1erra e sopo e 
fincas están sob Y no acepta nuevas familias. A la vez, hay casos donde las 
importante seña~epobladas , realidad tampoco reflejada en las c ifras citadas. Es 
refugiados solicitardqu~ el número de personas por fa milia en el caso de los 

an o tierra b' 1 d' para unos grupos d C er¡:¡ menor que cinco y que en cam 10. e prome 10 
e PR llega a seis o más personas por familia . 
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(e) Los precios incluyen el costo del IVA (7% a 10% según el año de transacción), 
honorarios en algunos casos y costos de inscripción en el registro. 

(d) Para fines de este cálcu lo, la Costa Sur y Bocacosta incluyen fincas ubicadas en: 
Suchitepéquez, Escuintla, Santa Rosa. Retalhuleu, y los municipios en el sur de 
los departamentos de Quetzaltenango, San Marcos, Chimaltenango, Sacatepé
quez y Guatemala. 

(e) A las dos comunidades con fincas compradas por FORELAP a través de un 
crédito pagable al programa, no se les ha cobrado. Parte del problema en hacerlo 
sería la discriminación evidente en contra de dos grupos que regresaron al país 
independientes de las grandes organizaciones políticas de refugiados. No existen 
hipotecas sobre las tie rras en mención. 

(f) FONTIERRAS contempla un subsidio por familia. Hasta marzo de 2000 fue 
Q 10,000 por familia y después, de acuerdo con la ley de 1999, empezó a variar 
según el salario mínimo. De abril de 2000 a 31 de diciembre de 2000, subió a 
Q 16,863 por familia. El promedio del subsidio administrado por los dos 
programas hasta el 31 de diciembre de 2000 fue Q 13,1 58 por familia. 

Fuente: Cuadro adaptado y actualizado de PNUD (1999: 166) a la vez una recopilación 
de ACNUR con base en datos proporcionados por los programas citados. Fue 
actualizado con nuevos datos proporcionados por FONTIERRAS (2000 y 2001), 
adaptado como Anexo E, y entrevistas con personal de FONAPAZ. 
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IV. La seguridad jurídica de la tierra y su relación con las 
formas de adjudicación y la organización comunitaria 

Con notables excepciones, la vasta mayoría de comunidades de 
retornados reasentados en nuevas tierras, o en las antiguas, ya sean 
nacionales o privadas, no corren riesgo de perder esas tierras debido 
a falta de respaldo legal.1/ Esto quiere decir que su situación de 
tenencia de tierra es estable frente a amenazas externas a la comuni- . 
dad y la mayoría cuenta con títulos legalmente registrados que 
demuestran que los retornados son propietarios, ya sea a nombre de 
una lista de individuos o de una organización en el ámbito comunitario 
con personería jurídica, como una cooperativa o asociación. 

Sin embargo, aun cuando este tipo de seguridad en la tenencia de 
tierra está garantizada, sigue habiendo problemas. No todas las tierras 
fueron adquiridas con una demarcación precisa de sus limites y/o con 
límites registrados coincidentes con la percepción en el sitio mismo (por 
el dueño anterior o por los vecinos) de dónde se localizan las líneas de 
propiedad. Asi hay casos de comunidades que no pueden fener acceso 
a la totalidad de la tierra para cultivar o no saben siquiera cuáles áreas 
o cuánta extensión contemplar por fines de planificación del uso. Estos 
problemas de linderos a veces han desembocado en conflictos 
violentos entre los retornados y sus vecinos y han conducido a 
procesos judiciales largos y costosos.2/ También hay tierras de 

1
/ Entre las excepciones aún problemáticas en el año 2000 se pueden citar tres fincas 

adquiridas por familias retornadas a través del programa del lNTA ahora caducado de 
FONATIERRA. Según la perspectiva de los habitantes, los Acuerdos deiS de Octubre de 
1992 les debfan eximir de los términos estrictos de repago bajo los términos entonces 
utilizados por FONATlERRA. Argumentaron que la opción de haber utilizado FONATlERRA, 
como mecanismo de compra, es responsabilidad del gobierno debido a la posición falaz 
estipulando que FORELAP, que ofrecfa términos más favorables, no estaba facultado a 
comprar tierras en la Costa Sur y Boca costa. Hasta finales de 2000, segufan negociando el 
gobierno y estas comunidades para llegar a una solución que probablemente contemplara 
un pago sustancialmente reducido respecto del precio original. 

2
/ El caso de Chaculá, Nentón en Huehuetenango, es •.x>nocido en este sentido. La 

población retornada adquirió la finca para su propio grupo y para dos comunidades vecinas 
establecidas por muchos años (Campamentv y Salamay). Con la compra se calmaron las 
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retornados donde otros campesinos han realizado invasiones o 
incursiones. 3/ 

Donde el grupo en sí tiene asegurada la tenencia ante terceros y un 
título debidamente inscrito en el Registro de la Propiedad, una tendencia 
cada vez más pronunciada es la iniciativa para no sólo parcelar en uso 
les terrenos por familia, sino buscar al mismo tiempo privatizarlos. Por 
ejemplo, la totalidad de comunidades de retornados organizadas por las 
Comisiones Permanentes Vertiente Nor-Occidental cuyas tierras fueron 
compradas por FORELAP, -13 comunidades- tienen esta intención.

4
/ 

Muchos habitantes opinan que el derecho individual sobre su tierra les 
da más independencia y libertad de acción, por un lado, y por otro, la 
seguridad absoluta de quedarse en la comunidad, con la misma 
extensión y un lugar para cultivos permanentes. Les permite, en forma 
figurativa y literal, "echar raíces". 

Entre los obstáculos que se enfrentan para poner este sueño en 
práctica es el costo relacionado con la medición y trámite legal. Una 
consecuencia de esta determinación es la complejidad de qué hacer 

disputas que el antiguo propietario tenra con estas dos comunidades porque el acuerdo con 
los r:tomados era de reconocerles las áreas que reclamaban Y cederlas en.propiedad. En 
el m1smo moment · · · · Id · El A o, Sin embargo, se desató un conflicto seno con la a ea vecina 
h:~::!e q~e tenia reclamos históricos en contra de Jos finqueros anteriores de Chac~lá .por 
arbitra· e qulta~o parte de su tierra. La disputa ha pasado por varias fases de mediaCión, 

J Y acción legal aún sin solución en el ano 2000. 
3
/ Estas situ · ·t d · 1 otro ~caones ponen en evidencia que los retomados han asumido actl u es Jgua es :nos ~=:tementes a pesar de sus experiencias anteriores como trabajadores agrrcola.s: en 
'invasores' ~~s retomados han llamado a las autoridades para llevar a cabo .un desai~JO de 

frente 1 
• general han asumido los reclamos de los finqueros que les vendieron las tierras 

a os reclamos d · t' Por ejemplo a te e comunidades históricas vecinas sobre porciones de la m1sma 1erra. 
20 aftas de ~~r ~7:~po de vecinos a la Finca Huacutz (La Libertad, Petén} que afinnó tener 
indicar. " ... Dichos cam nd~ a una parte de la misma, Jos retomados mandaron una carta para 
última oportunidad ya ~sinos PUeden cosechar la siembra que ahora tienen pero qu~ será la 
queda prohibido estri q e se trata de una propiedad privada ... Recalcamos que a part1r de hoy 
CCPP Vertiente N rtctamente ~ntraren la finca". (Carta entregada a varias autoridades por las 

0 e el 9 de JUlio de 1997). 
41 Entrevista agosto 2000 . . 
(ACNUR, ASIES, ACPO· con un dirigente de dicha agrupación. En un estudio re~1ente 
retomados 0 despl d ' 2000) sobre la tenencia de la tierra en el caso de ambos refugiados 
con tenencia colect~a 1°~ rea~entados, se detectó en ocho de 21 comunidades estudiadas 
cada una con escrit~::; ~ ln~Uietud de desmembrar Jos terrenos en uso familiar en parcelas, 
dividir las áreas comu ~t 0~1a. En algunos de los casos, se plantea también la necesidad de 

"'anas (como bosques o reservas) en propiedades familiares. 

34 

·.~ 

con áreas cultivadas con proyectos en común (una plantación de hule 
por ejemplo o un bosque sujeto a manejo planificado). Otra situación 
resulta de la facilidad en que cada dueño posteriormente puede vender 
su terreno particular. 5/ Visto por el dueño particular con el deseo de 
vender, esta facilidad es una ventaja; visto por otros en la comunidad 
puede provocar problemas ya que personas desconocidas pueden llegar 
a vivir en su medio, pocos individuos pueden acumular grandes 
extensiones y que ventas sucesivas de la misma tierra pueden estimular 
más degradación ecológica.6/ 

Otra alternativa, apenas explorada, es la posibilidad de formalizar 
traspasos del área de cultivo familiar en una forma que genere 
derechos especfficos sin alterar la propiedad colectiva. Es un modelo 
más utilizado para casas y lotes hasta el momento. 

Hay otro problema, sin embargo, que contrapone la seguridad 
colectiva de la tierra al derecho de individuos y de sus familias de vivir 
Y cultivar en la comunidad. Donde se dispusieron tierras colectivas a 
través de cooperativas o asociaciones (entidades registradas, 
legalmente capaces de poseer tierra), es relativamente fácil que una 
mayoría de miembros votantes expulsen a otros miembros de la 
organización, negándole asi a éstos y a su familia cualquier derecho 
dentro de la comunidad. Ha habido varios casos de miembros 
expulsados, a veces por consenso comunal pero a menudo mediante 
la manipulación de acciones colectivas llevada a cabo por algunos 
pocos líderes. ' 

Las diferencias políticas o personales han sido generalmente la 
raíz de expulsiones en la mayoría de casos, aunque una familia 

5
/ •• Desde la perspectiva de las mujeres, si ellas no tienen un derecho fonnal sob~ 1~ tierra 
f~mthar, hay .m~s riesgo que su pareja venda o hipoteque la tierra sin su consentimiento 0 

s1n su conoc1mtento. 

61 A rafz de la privatización a nivel familiar de las tierras comprendidas anterionnente en la 
Cooperativa lxcán Grande (lxcán, Quiché) a finales de 1999 ya hay casos de venta. Para 
mediados de 2000, una parcela de 17.5 hectáreas junto con un lote en la aldea que 
corresponde, podrfa costar Q 30,000 ó Q 40,000. El precio del derecho original a estas 
parcelas administradas por la Iglesia Católica en los af\os '70 fue de Q 80 (en aquel entonces 
$ US 80). En este caso, la privatización para cada familia fue factible, a pesar de su costo 
millonario, debido a un apoyo del gobierno a través de FONAPAZ ofrecido para calmar los 
problemas surgidos durante la desmovilización de la guerrilla en el área durante 1997 · 
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dividir las áreas comu ~t 0~1a. En algunos de los casos, se plantea también la necesidad de 

"'anas (como bosques o reservas) en propiedades familiares. 
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con áreas cultivadas con proyectos en común (una plantación de hule 
por ejemplo o un bosque sujeto a manejo planificado). Otra situación 
resulta de la facilidad en que cada dueño posteriormente puede vender 
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más utilizado para casas y lotes hasta el momento. 
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colectiva de la tierra al derecho de individuos y de sus familias de vivir 
Y cultivar en la comunidad. Donde se dispusieron tierras colectivas a 
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legalmente capaces de poseer tierra), es relativamente fácil que una 
mayoría de miembros votantes expulsen a otros miembros de la 
organización, negándole asi a éstos y a su familia cualquier derecho 
dentro de la comunidad. Ha habido varios casos de miembros 
expulsados, a veces por consenso comunal pero a menudo mediante 
la manipulación de acciones colectivas llevada a cabo por algunos 
pocos líderes. ' 

Las diferencias políticas o personales han sido generalmente la 
raíz de expulsiones en la mayoría de casos, aunque una familia 

5
/ •• Desde la perspectiva de las mujeres, si ellas no tienen un derecho fonnal sob~ 1~ tierra 
f~mthar, hay .m~s riesgo que su pareja venda o hipoteque la tierra sin su consentimiento 0 

s1n su conoc1mtento. 

61 A rafz de la privatización a nivel familiar de las tierras comprendidas anterionnente en la 
Cooperativa lxcán Grande (lxcán, Quiché) a finales de 1999 ya hay casos de venta. Para 
mediados de 2000, una parcela de 17.5 hectáreas junto con un lote en la aldea que 
corresponde, podrfa costar Q 30,000 ó Q 40,000. El precio del derecho original a estas 
parcelas administradas por la Iglesia Católica en los af\os '70 fue de Q 80 (en aquel entonces 
$ US 80). En este caso, la privatización para cada familia fue factible, a pesar de su costo 
millonario, debido a un apoyo del gobierno a través de FONAPAZ ofrecido para calmar los 
problemas surgidos durante la desmovilización de la guerrilla en el área durante 1997 · 
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asociada a un individuo que fue atrapado traficando drogas (y que fue 
posteriormente encarcelado) fue expulsada por ser pariente del 
acusado. Una situación parecida se dio en otra comunidad con la 
familia de una persona señalada de brujerfa. Y aunque un grupo de 
retornados logró arreglar con éxito su probable expulsión relacionada 
con diferencias políticas entre ellos y los líderes de la comunidad en un 
sonado caso en lxcán en 1997, otras comunidades en otras regiones 
han purgado silenciosamente a familias de tendencias políticas 
impopulares o a quienes se han opuesto a los líderes de las cooperati
vas o asociaciones?/ No se trata de ignorar que hay y siempre habrá 
maneras colectivas de actuar para remover personas que no encajan, 
por ciertas razones, en la vida comunitaria, sea por coacción o por 
convencimiento. Aquí la idea más bien, es señalar que cuando 
miembros o hasta sectores gr~ndes de la comunidad han tenido que 
callarse ante la corrupción o algún otro abuso de autoridad por el t7mor 
de perder su derecho a la tierra y por ende a vivir en la com~n1dad, 
existe un problema que no encuentra solución ni en las leyes VIgentes 
ni en las pr(lcticas comunitarias si la comunidad está dividida. 

La otra dinámica observada es que las comunidades de retornados 
han recibido presiones o .injerencias que influyen en su decisión de la. 
forma de organización escogida para la tenencia de la tierra Y otros 
fines. Muchas veces se toma la decisión a la ligera o con información 
parcial. Así que la tendencia actual es tener la cooperativa Y pasar la 
propiedad a nombre de ésta como la única forma de estar exento de 
los impuestos territoriales que podrfan afectar. A la vez, la visión de 
largo plazo es la privatización de cada área de cultivo familiar y de cada 
lote de vivienda. Resultan problemas, por lo tanto, cuando la estructura 
legal choca con otras prácticas de participación 0 toma de decisiones 
a las que las personas están acostumbradas -un ejemplo es que la 
asamblea de los campamentos de refugiados fomentaba la participación 

7
1 Existen casos documentados de este fenómeno en comunidades de retornados en Alta 

Verapaz y Petén, por ejemplo. Resulta fácil la expulsión de asociados porque los estatutos 
y los reglamentos internos normalmente dejan esta decisión en las manos de la junta 
directiv~, con el dere.ch~ de,apelar a la asamblea general y las causales pueden ser vagas 
o relactonadas con dehtos aparentemente inocuos. No hay ninguna manera formal de 
apelar la expulsión fuera del ámbito de los mismos socios -las cooperativas son entidades 
autónomas y el ente. para regularlas, INACOP, tampoco tiene jurisdicción en este sentido, 
según la ley que le nge. 
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de las mujeres adultas y la juventud en general, pero las cooperativas 
en las comunidades de retornados no facilitan su ingreso como 
socios.8

/ Entonces la comunidad decide someterse a la estructura 
escogida y sus normas o la ignoran con excepción de cumplir lo 
mínimo para mantenerse en la legalidad (en tener una asamblea de 
cooperativa anual, por ejemplo). 

El Cuadro 7 muestra algunas de las posibles ventajas y desventa
jas con relación a las formas de tenencia colectiva o individual 
actualmente encontradas en las comunidades bajo consideración. 

Cuadro 7 
Algunas ventajas y desventajas de las figuras de tenencia 

de la tierra de uso común 

Figuras de 
adjudi_ca~lón 

. . - ~ 

PosibleS 
·ven~~ª· 

Tenencia Individual 

Patrimonio Familiar 
Mixto (ley deiiNTA, 
Decreto No. 1551 del 
Congreso 

Seguridad a nivel individuaV fa
miliar, flexibilidad de vender, 
tomar préstamos nivel individual. 

Facilidad para mujeres y hom-
1---------1 bres hacerse co-propietarios al 

Escritura individual o 
familiar 

momento de la escrituración. 

Para la comunidad: falta de control sobre 
quienes Ingresan, riesgo de especulación 
de la tierra, acumulación para personas 
con más recursos de extensiones des
proporcionadas, posible degradación 
ecológica 

Sujeto a impuestos territoriales. 

Costos asociados con la medida legal, 
honorarios profesionales y la inscripción 
en el registro. 

s¡ . Lozano (1998: 4) argumenta que en el caso de las mujeres refugiadas/retomadas 
ex1~te una lagu~a entre prácticas tradicionales del pasado que daban ciertas garantfas a las 
muJere~ (p~r eJemplo de que una viuda fuera apoyada por los demás) y una supuesta 
mod~~ntzactón a la c~al apuntan las comunidades (con la organización en cooperativa) que 
tambte_n podrian dar Igualdad o respaldo a todos los participantes. En su situación actual, 
las muJeres tendrán el peor de los dos mundos en la medida que están siendo excluidas de 
las nuevas estructuras. "[Esta exclusión] sitúa para ellas las relaciones domésticas, 
productivas, comunitarias y politicas en las mismas condicio•.1es anteriores al refugio, sin la 
protección, poca o mucha que la costumbre indlgena, rota por la guerra y el desarraigo, 
podia ofrecerles." 
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Patrimonio Agrario 
Colectivo (utilizado a 
partir de 1978 por el 
INTA) 

Tenencia Colectiva 

Posibles 
desventajas 

Ventaja desde la perspectiva del Desde la perspectiva del individuo: limita 
colectivo: limita fa posibilidad de la posibilidad de que un individuo dispon
que un individuo disponga de la ga de la tierra como quisiera. Sujeto a 
tierra en una manera no acepta- impuestos territoriales. 
ble a la comunidad. 

r--------.1 Existen gastos y complicaciones en plas-
Co-propiedad (un Pueden facilitar la posibilidad de mar los derechos de sucesión. 
listado de condueños) atraedinanciamiento de proyec-

tos de infraestructura y producti- Casi nunca se va ajustar entre los que 
vos para toda la comunidad. actualmente habitan la tierra y los que son 

dueños formalmente de ella. 

Tenencia Colectiva a través de la personería jurídica 

Empresa Campesina Las ventajas son las menciona- Las desventajas son las mencionadas en 
Agrfcola das arriba, además que por ser tenencia colectiva pero, en contraste a la 
(Decretoley67-84,julio unapersoneríajuridica,rualquier co-propiedad, es más fácil que ~n indivi
de 1984 Y Acuerdo Gu- cambio-salida, agregada, suce- duo pierda su derecho dependrendo de 
bemativo No. 136-85 sión- se arregla con la entrada los causales para expulsar alguno de la 
febrero de 1985) Y salida de los socios o miem- entidad colectiva y, por ende, hacertes 
r-------..1 bros. perder su derecho sobre la tierra e incluso 
· Cooperativa o de v.ivir en la comunidad. 

Asociación ~ ror el ~ento (año 2000) las 
cooperativas propietarias de bie
nes inmuebles siguen exentas de 
los Impuestos sobre los mismos. 

Estas figuras en la práctica no h~n favore
cido la participación ~e las muJeres <:<>~ 
pareja, quienes expenmentan !o~ reqursl
tos como una carga pesada ad1c1onal a su 
actual aporte económico al hogar. 

Fuente: Elaboració . 
(2000). n propaa. Otra versión fue elaborada para ACNUR, ASIES, ACPD 

Transform 1 Figura 
ac ones de la tenencia de la tierra: tendencias en 

las comunidades de retomados 

Co-propiedad ~ . ~ 
. ~ Cooperatava ~ 
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Escrituras individuales 
(vía desmembración) 

V. El acceso de la mujer a la tierra 

los ~erechos de las mujeres sobre la tierra, especialmente de aquellas 
que t1enen pareja (ya sea casadas o unidas de hecho) no son tomados 
en cue~ta en la mayoría de comunidades de retornados en las que la 
com~n1dad en general disfruta de tenencia segura.1/ Aunque es . 
práct1ca común permitir a una viuda o madre sola con dependientes 
represen~ar a su familia en un titulo de propiedad o frente a una 
coope~at1va propietaria de la tierra, el movimiento en pro de que todas 
~~~ mu~er~s adultas de la comunidad sean co-propietarias ha tenido un 
ex1to hm1tado. Como ·se mencionó previamente, las instituciones 
gubern~mentales continuamente han pasado por alto las peticiones de 
las muJeres de representar a sus familias junto con sus esposos y 
s~ele tomarse en cuenta sólo a los hombres como beneficiarios. Aun 
sm un movimiento activo para incluir a las mujeres, es el deber 
gubernamental no discriminar en base de sexo ni por estado civil pero 
e~ 4n.~ discriminación practicada todos los df.as.2/ En parte, esta 
Sltuac1on refleja la idea que no importa la cantidad de trabajo agrícola 
que hacen las mujeres o el hecho de que son parte de familias 
ca~pesinas, son los hombres y no las mujeres los considerados 
agncultores. 3/ 

11 u d' . C na lscusrón más completa del tema se encuentra en Worby (1998), Worby (2000) 
~· abarrus et al (2000). También véase Lozano (1998), Deere y León (1999) y Tierra 

!va/Fundación Arias (1993). 

21 ~~ Anexo F aborda leyes guatemaltecas y otros compromisos estatales que imputan 
al gob1erno eliminar la discriminación legal y de hecho en contra de las mujeres en sus 
derechos a la tierra y otros relacionados. 
3
/ • En su encuesta de 860 refugiadas guatemaltecas en casi 100 campamentos en 
Chl~pas, Mexico, la organización Mamá Maqufn encontró que sólo 20% contestaron que 
realizaron trabajo agrfcola. Las demás indicaron que participaron en tareas de sembrar, 
cosechar Y actividades pos-cosecha pero que consideraban que éstas fueron en "apoyo" a 
su esposo Y no un trabajo propio (Mamá Maqufn, 1999: 19). Para ilustrar el pe~uicio común, 
se puede notar que bajo la categorfa de ocupación, la Organización Internacional de 
Migraciones (OIM), responsable por convenio con el gobierno guatemalteco de supervisar 
las estadfsticas de los repatriados guatemaltecos por muchos años, clasificaba a todos los 
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Además de querer poseer el status y el poder derivados por figurar 
"en los libros" como propietarias, a las mujeres refugiadas les preocupa
ba el hecho de que aquéllas que se separaban o ~ran aband~na~?s 
solían perder el acceso a tierras o bienes. Como explrca la organ1zac1on 
de mujeres que más trabajo ha hecho sobre este tema, Mamá Maquín: 

" ... Nos planteamos la necesidad de luchar por la co-propiedad para 
la seguridad de nosotras con nuestras hijas/os para así no quedar en la 
calle si el hombre vende la tierra o abandone a su mujer." (Mamá Maqurn, 
1998). 

ACNUR y varias ONG e~ México apoyaron a las mujeres r.efugia
das y sus organizaéiones en su esfuerzo por desarrollar estas 1deas Y 
en sus presiones ante instituciones gubernamentales para hacer valer 
sus derechos. Aunque la mayoría de grupos de refugiados empe~aron 
a incluir mujeres en los documentos de compra de tierras despues de 
1996, tampoco fue suficiente porque en muchas comunidades la 
tendencia ha sido transferir, posteriormente, la propiedad a no~bre de 
una cooperativa y en ésta tienden a hacerse miembros solo los 
hombres argumentando la conveniencia de limitar a una persona la 
membresía por familia. Por lo tanto, se han dado dos situaciones: 
primerp, las mujeres que habían logrado, a pri~era vista, la co
propiedad a través de ser gestoras y beneficiarias de varias compras 
de finca a través de FORELAP, están en proceso de perde:r este 
derecho; segundo, la forma organizativa preferida en las comunidades 
es la formación de una cooperativa como ente coordinador de todos los 
as~ectos de la vida comunitaria y, por lo tanto, la exclusión, de l~s 
mujeres pesa más. Mientras que en los campamentos habla mas 
posibilidad de participación amplia y existían varias estructuras que la 
facilitaban, en el retorno, la cooperativa a través de su junta directiva 
suele centralizar todo: es la contraparte para los esfuerzos Y proyectos 
económicos, la propietaria de la tierra y frecuentemente la instancia 
que pone las normas sociales que rigen la vida comunitaria. 

Producto de varios espacios de reflexión generados por las 
mujeres retornadas interesadas en el tema y otras personas que las 
acompañan, los siguientes factores han sido señalados como los más 

hombres retornados sin oficio calificado como "agricultores" y a todas las mujeres como "se 
dedica a los quehaceres domésticos". 
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importantes del porqué, de manera general, las mujeres perdieron 
espacios en el momento de la transición refugio-retorno: 

• Las condiciones económicas durante la instalación inicial en 
nuevas comunidades desviaron y desgastaron a las mujeres 
quienes se encargaron de la manutención diaria del hogar. La 
precariedad no limitó que los hombres fueran a participar en las 
reuniones de planificación pero sf, a menudo, a las mujeres. El 
haber perdido momentos de discusión y planificación inicial, hizo 
más difícil incorporarse después. Muchas de~isiones ya habían 
sido tomadas. 

• Relacionado con lo anterior la atención prioritaria que muchas 
' . 

ONG, instituciones y agencias dieron a las mujeres en el re~ug1o no 
fue retomada por las contrapartes en Guatemala. Las mujeres en 
general fueron convocadas a reuniones y proyectos "de mujeres" 
Y no a tomar decisiones de alcance más amplio. En los campamen
tos, las reuniones amp)ias tendían a ser con toda la población sin 
importar sexo ni edad. En el retorno, se tomó como contrapart~ de 
proyectos las cooperativas, asociaciones y comités cuyos miem
bros, como se ha dicho, exclu_fan a las mujeres. 

• En comparación con la postura de mayor apoyo que los hom~res 
refugiados daban a las mujeres y sus organizaciones en MéXICO, 
estos mismos hombres ya retornados, son más pasivos Y a veces 
se muestran abiertam~nte opuestos a la organización de las 

M , · la mujeres en las comunidades de retornados. En ex1c_o, 
movilización de las mujeres ayudó a que la lucha de los ~efug1ado~ 
se hiciera visible y atractiva para la audiencia internacional Y asl 
convenía a todos hombres y mujeres, que luchaban para el 
retorno. Las muje~es asumieron totalmente la meta del. retorno 
colectivo y su papel estratégico en luchar por ello. Fortalecidas por 
su participación y la atención que recibia de muchos actores 

· d , d. · · una vez externos, no se les ocurría que este papel po na ISmlnUir 
cruzada la frontera. 

Sin embargo, no es directamente por la oposi?!ón de los hombres 
que han ocurrido los problemas mayores en.~elaclon con el derecho a 
la tierra. Hay obstáculos prácticos con relac1on a la manera en que la 
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comunidad y las instituciones definen el trabajo productivo. Por 
ejemplo, las instituciones que trabajan con las cooperativas hacen 
énfasis en el concepto de que todos y cada uno de los miembros 
deben contribuir de igual modo en sus obligaciones con la cooperativa 
y con su trabajo comunitario. Los hombres, por tanto, presionan a las 
mujeres para que "pongan su parte" con iguales contribuciones de 
dinero en efectivo y trabajo físico para lograr ser miembros. Además de 
ser particularmente onerosa para viudas y madres solteras, esta forma 
de abordar la situación no toma en cuenta el meollo del asunto que 
plantean las líderes: el trabajo de las mujeres (en el campo, con los 
niños y con sus responsabilidades domésticas en el hogar) subsidia el 
trabajo y las contribuciones en efectivo abonadas a nombre de sus 
maridos. Si este trabajo fuera visible y se valorara, la comunidad 
reconocería que las mujeres ya están pagando cuotas de membresía, 
Y lo han estado haciendo desde hace un buen tiempo. 

La mayoría de títulos de tierra y las cooperativas de la comunidad 
_de retornados, en esencia, excluye a las mujeres casadas o unidas y 
recargan desproporcionadamente aquellos hogares dirigidos por 
mujeres, asignándoles las mismas tareas y cuotas que los hogares con 
dos P~dre~. A pesar del constante trabajo realizado al respecto por las 
orga~1zac1ones de mujeres retornadas, la lucha diaria por la sobrevi
vencla económica parece haber erosionado o enfriado la inquietud de 
la mayoría de mujeres retornadas de organizarse en favor de estos 
derechos. 

U~a revisión preliminar de 47 comunidades de población retornada 
(aproximadamente 25,000 personas), establece que, a finalizar el año 
2?00, en 17 de ellas las mujeres tienen o tendrían un derecho formal 
SI ~e ~~mpl~n dos condiciones: primero, que se cumpla con la 
legl~laclo~ vtgente. a partir. de junio de 1999 que estipula que el 
gob1~rno tttule.la~ tierras baJo su jurisdicción a las dos personas de la 
pareJ~.beneficlarta; Y ~egundo, si las mujeres no pierden un derecho ya 
adqutndo cuando la t1erra sufre una transformación en tenencia. Esta 
última condición suele darse cuando la tierra tramitada a nombre de las 
mujeres Y los hombres conjuntamente se ha trasladado a nombre de 
una cooperativa que excluye a las primeras. Para ilustrar este 
problema, se puede observar en el Cuadro 8 que ha habido una 
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tendencia neta de pasar de la tenencia en colectivo a nombre de un 
grupo de individuos (aquí llamada co-propiedad) hacia una cooperativa 
cuyos miembros se conviertan en condueños en tanto socios de la 
cooperativa. En el Anexo A-1, puede verse cinco casos donde la mujer 
perdió el derecho establecido a causa de esta transacción, un caso 
donde ganó el derecho con el cambio y cuatro casos donde no cambió 
su situación de derecho (no tenfan derecho antes y no lo tenfan 
después).4

/ 

El capítulo pendiente es qué pasará con los derechos de las 
mujeres cuando las comunidades realicen, tarde o temprano, su sueño 
de dividir la propiedad legal entre todas las familias, es decir obtener 
escrituras para cada trabajadero y cada lote de casa. Según unas 
entrevistas realizadas para este estudio con líderes- hombres Y 
personajes de ONG asesores de ellos (también hombres), éstos 
indican que en general"las comunidades" están de acuerdo con dejar 
a las mujeres como co-propietarias de la parcela familiar, nombrada en 
la escritura junto con su cónyuge. 5/ Los entrevistados explican que el 
reclamo de las mujeres es ser co-propietarias pero que no les interesa 
tener la carga de ser socias en las cooperativas y asociaciones que son 

4
/ En los casos investigados de transición de este tipo, aparece. en 71 Re~,istro d~ la 

Propiedad la anotación que tal cooperativa o asociación es ahora prop1etana por aporte de 
sus miembros antes condueños de la tierra. Se supone que la anotación se hace con un 
documento firmado de todos los consignados en el registro cediendo el derecho a ~vor .de 
la cooperativa o asociación. En los casos donde las mujeres eran co-propletanas 
(beneficiarias en el momento de la compra inicial) se tendrfa que renunciar activamente a 
este derecho en tanto excluidas de la nueva entidad propietaria. Las mujeres no reportan 
esta renuncia activa y es probable que ellas están renunciando sin darse cuenta o se están 
aplicando procedimientos cuestionables en términos legales con la papeler.f~ corres
pondiente. Sólo en un caso, el de La Trinidad en Escuintla, se hizo una trans1c1ón ~e la 
copropiedad (con hombres y mujeres) a una cooperativa, dejando un acta en la c:omumd~: 
constando que a las mujeres les corresponde un derecho a la tierra, no refleJado .en 
conformación de la cooperativa. En dicha comunidad se apresuró a trasla~ar la propiedad 
de la finca a una cooperativa después de tener que pagar un primer ano de .'mpue~tos sobre 
el bien inmueble por más de Q 600,000. Por no encontrar una fórmula -~gtl para mcorpo.rar 
dos personas por familia en la cooperativa, se dejó libre a cada fam11ta de escoger SI el 
hombre o la mujer la representaba. Con pocas excepciones, quedaron los hombres. 

51 Uno de los entrevistados, al ser preguntado si de verdad todas las comunidades 
afiliadas con su agrupación tenfan tal intención, admitió q~e claro que hay "~nas atrasadas" 
que no tienen esta intención ya que tos hombres no quteren que las muJeres gocen del 
derecho para que "no los manden ellas". 
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un medio temporal de mantener la tierra pero que implica responsabili
dades que las mujeres no estarán interesadas en a$umir. Según. esta 
lógica, basta que las mujeres esperen (y luchen para el financiamiento 
necesario) la desmembración porque allí recibirán su derecho. 

Un análisis prudente, sin embargo, demuestra que esto no -será 
una transición automática sino que requiere un trabajo constante e~tre 
los hombres y las mujeres de la comunidad, sus líderes comunitanos, 
sus asesores y abogados y las instituciones que financian dicha 
transacción. Por ejemplo, cinco comunidades cuya tierra estuvo a 
nombre de la Cooperativa lxcán Grande gestionaron un financiamiento 
importante con el gobierno (FONAPAZ) para dividir su terreno colectivo 
privado en parcelas familiares a nombre "individual". En estas 
comunidades había mujeres conocedoras de la lucha de las refugiadas 
para ser co-propietarias de la tierra familiar. Sin embargo, no hubo un 
esfuerzo especial (por parte de ninguna institución), para plasmar el 
derecho y nadie tomó en cuenta las mujeres con pareja. Ninguna 
quedó como beneficiaria directa del cambio.6/ 

s¡ Sucede que en estas comunidades de lxcán, las organizaciones de mujeres Y unas 
Hderes especialmente quedaron debilitadas a rarz de los conflictos internos que llegaron a 
su punto máximo en 1997. Esta autora ha argumentado que resultó conveniente para ci~rtos 
Hderes hombres suprimir a las organizaciones de mujeres con argumentos ideoló~lcos 
(al~gando su cercanra polrtica a la URNG) cuando la amenaza real fue tener muJeres 
articuladas Y activas en la comunidad. Hay otros ejemplos de cómo las mujeres han quedado 
"olvidadas" o excluidas a último momento por error o supuestos mal entendidos. Un miembro 
de la ?rganización de retomados, ARDIGUA, indicó que en dos retornos a cargo de esta 
orgamzación todos (hombres y mujeres) estaban de acuerdo con que las mujeres se 
qued~ran con su derecho pero por "error'' del abogado asesor de la organización fueron 
excluidas. E~ otro ~so, el del retomo de un grupo de la organización CODEIC en 19~8, 
ab~gad~s de 1nstanc1as gubernamentales convencieron a los lideres hombres que la gest1ón 
de InclUir a las mujeres, si no era imposible, iba a tardar mucho tiempo y asr la comunidad 
podr~a.perder la oportunidad de cerrar el negocio de la compra de finca. En el caso de las 
ComiSiones Permanentes, un abogado asesor intentó cobrar el doble en honorarios a un 
grupo en el refugio si insistra en incluir mujeres en su mandato legal para gestionar la 
compra de la finca, ya que aconsejaba tener dos versiones: una con las mujeres Y otra sin 
ellas, para asegurar la gestión de la compra de una u otra forma. Otra recomendación común 
de los abog~dos in~titucionales hombres es que las mujeres no tendrran que representarse 
en forma directa SI se casaran legalmente. La recomendación no sólo impone un valor 
cultural e ignora que casada o no, la mujer puede representarse a sr misma sino también 
supone que la ley protege adecuadamente a la mujer en el régimen de matrimonio, un hecho 
cuestionable en la práctica. 
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Cuadro 8 
Análisis de 47 comunidades de retornados: tipo de tenencia Y 

derecho de la mayoria de las mujeres por comunidad 
~ . -~ ~. 

· ~c1iiD!I:dtªJ:clr~~~tJf;} r~f·"¡f·' Forma de tenencia Mujeres Muj•8$: ·1 o ':' 
con - · s.ln . ' -' ~~,~~~-~~~~~:-.:(·~;~ ¡;.-.:~Y\ -~< ,- .• .- ' 

derecho- ·"er~c>- __ ~~tn~'~Jll!!l1dJd ht¡;}. ·., -~"' : 

En el momento de recuperar o adquirir la tierra 

Co-propiedad entre varios 7 12 19 
individuos 

Personería jurídica 3 15 18 
(cooperativa o asociación) 

Escrituras por parcela familiar - -
Todavía a nombre de la nación - 10 10 
en 1998 

Sub total 10 27 10 47 

En julio de 2000 

Co-propiedad entre varios 2 6 8 

individuos 

Personería jurídica 4 20 24 
(cooperativa o asociación} 

Escrituras por parcela familiar 5 5 -
Todavía a nombre de la nación 2 8 10 
en 1998 

Subtotal 8 31 8 47 

. . . · 6 colectada de varias fuentes. Se 
Fuente: Elaboración prop1a con base en mformacl ~re . de los 50 ba"o estudio. 
excluyen tres casos sobre los cuales no se obtuvo mformaclón ~ 

En resumen se puede concluir que donde 1~ formaliza~i~n de la 
tenencia de la tierra es sujeta al ámbito pú~lico (tierras a?qUt_r!das por 
el Fondo de Tierras 0 tierras nacionales sujetas a regulanzac1on por el 
mismo), fortalecer la aplicación de la ley es el punto de P~rtida. Ha~ta 
donde se podía averiguar en el mom~nto de este :studJo, el eqUipo 
administrativo actual del Fondo de T1erras no esta preparado para 
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un medio temporal de mantener la tierra pero que implica responsabili
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Cuadro 8 
Análisis de 47 comunidades de retornados: tipo de tenencia Y 

derecho de la mayoria de las mujeres por comunidad 
~ . -~ ~. 

· ~c1iiD!I:dtªJ:clr~~~tJf;} r~f·"¡f·' Forma de tenencia Mujeres Muj•8$: ·1 o ':' 
con - · s.ln . ' -' ~~,~~~-~~~~~:-.:(·~;~ ¡;.-.:~Y\ -~< ,- .• .- ' 

derecho- ·"er~c>- __ ~~tn~'~Jll!!l1dJd ht¡;}. ·., -~"' : 

En el momento de recuperar o adquirir la tierra 

Co-propiedad entre varios 7 12 19 
individuos 

Personería jurídica 3 15 18 
(cooperativa o asociación) 

Escrituras por parcela familiar - -
Todavía a nombre de la nación - 10 10 
en 1998 

Sub total 10 27 10 47 

En julio de 2000 

Co-propiedad entre varios 2 6 8 

individuos 

Personería jurídica 4 20 24 
(cooperativa o asociación} 

Escrituras por parcela familiar 5 5 -
Todavía a nombre de la nación 2 8 10 
en 1998 

Subtotal 8 31 8 47 

. . . · 6 colectada de varias fuentes. Se 
Fuente: Elaboración prop1a con base en mformacl ~re . de los 50 ba"o estudio. 
excluyen tres casos sobre los cuales no se obtuvo mformaclón ~ 

En resumen se puede concluir que donde 1~ formaliza~i~n de la 
tenencia de la tierra es sujeta al ámbito pú~lico (tierras a?qUt_r!das por 
el Fondo de Tierras 0 tierras nacionales sujetas a regulanzac1on por el 
mismo), fortalecer la aplicación de la ley es el punto de P~rtida. Ha~ta 
donde se podía averiguar en el mom~nto de este :studJo, el eqUipo 
administrativo actual del Fondo de T1erras no esta preparado para 
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implementar la ley con relación al derecho igualitario entre mujeres y 
hombres si los problemas empiezan a surgir. Ante una cooperativa que 
solicita ser beneficiaria de la tierra, por ejemplo, no está claro si las 
estarán cuestionando si la composición de su membresía mantiene o 
no el espíritu de la ley en este sentido. 7/ 

Donde la tierra ha sido o recientemente se volvió propiedad privada 
no hay manera de obligar a la transformación de tenencia a favor de 
las mujeres, aunque existe la posibilidad de facilitar que las comunida
des tomen y pongan en práctica esta decisión. Las facilidades referidas 
pasan por viabilizar el acceso de las mujeres a las cooperativas 
propietarias de las tierras sin implicar un recargo de trabajo o costo 
mayor de lo realizado y, en unos casos, pueden conducir a alterar al 
nivel del Registro de la Propiedad, la incorporación de nuevas co
propietarias donde sólo los hombres han tenido su derecho plasmado. 
La otra gran conclusión es que hay nmomentos claven de transición en 
la tenencia, los cuales pueden ser como de inclusión o de exclusión y 
pérdida de derechos para las mujeres. 8/ Estos momentos clave 
deberían ser una prioridad para la atención de las instituciones o 
grupos de apoyo interesados en fomentar el derecho igualitario. 

7
1 En el mismo sentido es común que las organizaciones e instituciones que de alguna 
forma hablan de promover el derecho igualitario entre hombres y mujeres, promueven la 
~grupación de las últimas o implementan diagnósticos con "enfoque de género", pero no lo 
Implementan más allá. En proyectos financiados por la Comisión Técnica para el 
Reasentami7nto de la Población Desarraigada y auspiciados a través de un mecanismo con 
PNUD, los d!se"os fueron realizados como "participativos con enfoque de género" pero los 
proyectos mt~mos (~e tipo agro-forestal} tienen como contrapartes cooperativas donde las 
m~Jeres no tienen m voz ni voto en las decisiones o beneficios. Cabe la pregunta: ¿las 
m1smas instituciones concederfan ayuda a una cooperativa llamándose "representativa" si 
excluyera a la mitad de la comunidad de su membresfa con base en la identidad étnica? 
8
1 Worby (1998). Los momentos, por lo tanto, incluyen el momento de solicitud y gestión 
inicial, la inscripción en el registro, la transición de un grupo de con-dueños a una personerfa 
juridica y el momento de dividir la tierra a nombre de una personeria juridica a favor de cada 
familia. 
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VI. Conclusiones: La repatriación con tierra: 
¿Una solución duradera en sí misma? 

Dada la aparente ausencia de restricciones con relación a donde los 
refugiados retornados podían asentarse, sorprende a los observadores 
que algunas comunidades terminaran en tierras agrícolas de buen 
potencial Y otras en áreas muy remotas con tierras de mala calidad. 
Esto se debe a dos factores. · . 

El primero, es que muchos refugiados escogieron volver a sus 
~r~as ~e origen debido a lazos culturales y familiares a pesar de las 
llm1tac1ones que estas áreas representaban. El segundo, es que de 
199~ .a 1998, los programas estatales de adquisición de tierras 
expl!cltamen_te li~itaban a los refugiados que buscaban ese recurs~ a 
las areas mas aisladas del país y les dieron restricciones de prec1os 
estrechando así sus opciones. Con pocas excepciones, por lo tanto, no 
se adquirieron tierras en las regiones de la Costa Sur y Bocacosta 
-más accesibles y productivas- hasta 1998-99, cuando el gobierno 
cambió .sus políticas de compra. 1/ Algunas de las comunid~des 
establecidas más recientemente tienen por ello un mejor potenc1al a 
lar~~ plazo (si es que reciben apoyo con capital adecuado para 
actiVIdades productivas) pero recibieron menor asistencia a corto plazo, 
tanto por ACNUR como por otras iniciativas de financiamiento para 
retornados, que para esas tardías fechas ya habfan disminuido. 

Las comunidades de retornados varían de muchas maneras, al 
extremo que afectan su desarrollo potencial (tiempo que llevan d.e e~tar 
establecidos, grado de apoyo externo, grado y tipo de orgamzaclón 

1
/ En septiembre de 1997, las principales organizaciones de refugiados Y retomados 
fim:'~ron acuerdos con el gobierno enumerando Jos últimos sr:upos esp~cfficos aun 
solicitando la compra de tierras desde el refugio. A cambio de lim1tar defimttva~~nte los 
refugiados sujetos a Jos términos de financiamiento especiales hasta entonces admlnr.strados 
por FORELAP, la concesión del gobierno fue de permitir que. estos grupos g~st1onaran 
compra de tierras en toda la república, incluyendo la Costa Sur, sin que los créditos fueran 
pagables al gobierno. Se describe y analiza el acuerdo en lnforpress (1998). 
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interna, calidad de la tierra, producción existente en el momento de 
reasentamiento, proximidad a los mercados, acceso relativo e 
infraestructura). La mayoría, sin embargo, apuestan a que una 
combinación de agricultura de subsistencia (maíz y frijol) y de cultivos 
comerciales (café, cardamomo, hule, caña de azúcar) y/o de ganado, 
los impulsará exitosamente lejos de la pobreza. Excepto por un 
puñado de comunidades cercanas a importantes carreteras y que ya 
están produciendo café, las perspectivas inmediatas para las aldeas 
de retornados son grises. No hay disponibilidad inmediata de créditos 
para producción agrícola ni de apoyo técnico y no hay salvaguardas 
contra fluctuaciones del mercado, degradación del ambiente o 
desastres naturales. En el Cuadro 9 se muestra una clasificación 
preliminar de las comunidades por potencial y producción utilizando 
categorías desarrolladas en un trabajo preliminar de ACNUR, CEAR, 
CTEAR y PMA en 1999. 

Cuadro 9 
Comunidades por región clasificadas en términos de 

producción y potencial agrícola 

::,i~~J·m~'~J ~~~~~l"i ;~~~~;~~ ~A,Íiif~\1~~ ~~~=:-~ub~lstencla y agricultu-
. ~~~.áo-~~~laó,ta}, ~~.~ i:!~~q_t~~"_.-; ,' ~!t~-~~ª~-~~.. · _ _ · . _ . ra comercial 

.•. _,._-:r~_rr~~:-~-,_._~--,_,. ,~--Jeocia ·-""' :tinclilcon t-. _ ___,;·---~~:...-__ ..;.·_;·...;.o....---,r------~ 
·-·~_.,_·:~-_.::·_o··-·'¡::.,~,-- --~·~pjqueftÓs · :~~po!M._clalperot!e- • Buenpotenctatytferraa 

; - ._ •. ·.:··-:_:•):_ •• "\:. __ .•• _-- • :; ! - -: ·-'~~~E!IÍ~· ,_·-~:~j~~';'::· ·:~~=~~e:~~= 
;.c:;.;.,;;LI. :{;L;::::.'i:::i:o~:~j-:¡::,(;¿ 1: :,;::.~: ,-;~.;r-_,.:~·;: 1 - .·: • • ·:. - ;_:,-· -:'_·_:,_e :-fnversl~n : -. 

Huehuetenango (7) 7 

Alta Verapaz (9) 2 5 2 

Petén {5) 3 2 

Quiché (lxcán) {14) 6 8 

CostaSur(y 
2 5 

Bocacosta) (8) 

Total casos clasifica- 18 (42%) 14 (32%) 6 {14%) 5 (12%) 
dos: 43 (100%) 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de un documento borrador inédito de 
ACNUR, CEAR, CTEAR y PMA (1999) y entrevistas en 1999 con dos agrónomos 
conocedores de las comunidades. Se excluyen siete casos de los 50 bajo estudio 
sobre los cuales no hay información adecuada. 
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Los programas de emergencia y reasentamiento impulsados por 
las organizaciones de desarrollo guatemaltecas e internacionales, 
ACNUR y el gobierno, decayeron una vez que los últimos grupos de 
refugiados cruzaron la frontera y la euforia inicial por la culminación del 
proceso de paz se hubo apagado. Además, las principales iniciativas 
de paz y desarrollo, impulsadas por U SAlO, la Unión Europea, el Banco 
Mundial y el Banco Internacional de Desarrollo aún no generan 
resultados visibles para las comunidades de retornados y sus vecinos 
más allá que las obras de infraestructura y pequeños proyectos 
agrícolas. Los objetivos y las recomendaciones de los programas de 
desarrollo tienden a lo mismo: cómo ligar los productos bajo cultivo a 
los mercados posibles, cómo crear redes de comercialización 
sostenibles y en las manos de los mismos productores y cómo crear 
alternativas a la producción agrfcola. Sin embargo, quedan por el 
momento como metas declaradas pero intangibles. 

Para aquellos escenarios de repatriación durante y después de 
conflictos armados similares al de Guatemala, pueden extraerse 
algunas lecciones de la discusión anterior. En relación con la recupera
c!ón de tierras o con la recepción de compensaciones mereci~as, es 
VItal que los grupos de refugiados sean apoyados y reciban la 
asistencia legal y asesoría técnica necesarias. Es importante asegurar
se de que haya recursos adecuados que garanticen compensaciones 
Y soluciones positivas para las partes en conflicto, tanto para promover 
el desarrollo económico como para disminuir las tensiones entre grupos 
de pobladores. Respecto a los títulos de tierra para tierras nacionales, 
una manera de proteger los intereses de las mujeres es un modelo que 
permita tanto a éstas como a los hombres, representar conjuntamente 
a la familia beneficiaria sin que se les recarga a ellas trabajos o ~.ostos 
adicionales a los que ya aportan, de manera silenciosa, al facrhtar la 
labor de sus cónyuges. Esto es especialmente apropiado cuando las 
mujeres no son reconocidas como "agriculturas", como suele p~s~r en 
Latinoamérica, pero comparten totalmente el trabajo de mantemm1ento 
~e las tierras familiares y generación de los pagos para _la ~~mpra de 
t1erras. En cualquier caso, la separación entre derechos md1v1duales y 
comunitarios siempre deberá considerarse cuando los títulos de tierra 
se tengan en comunidad, para cuidar la igualdad tanto de género como 
de aquellas minorías políticas o étnicas que puedan ser más vulnera
bles dentro de la comunidad. Por ello, puede ser importante para el 
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bles dentro de la comunidad. Por ello, puede ser importante para el 
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bienestar general de la comunidad contar con mecanismos que 
permitan procesos adecuados de protección de derechos individuales 
y de solución pacífica de los problemas que surjan. 

Respecto a las posibilidades de que los programas de adquisición 
de tierras puedan facilitar la repatriación, los esfuerzos del gobierno de 
Guatemala por comprar tierras privadas para los retornados todavía 
deben demostrar ser la más sólida y económica manera de localizar 
tierras para aquellos que quieren cultivarlas. Es una manera de 
responder a la demancfa cultural y política de distribuir la tierra sin tocar 
el tema sensible de reforma agraria pero tampoco aborda las alternati
vas de largo plazo sobre la dependencia en la agricultura no tecnifica
da. Un resultado del programa ha sido absorber, en nombre de dar 
tierra a las personas necesitadas, las tierras ya no rentables al sector 
terrateniente. 

En resumidas cuentas, los retornados guatemaltecos probablemen
te están en mejores condiciones que muchos de sus vecinos en el 
campo, pero comparten las mismas limitaciones generales que el pafs 
sufre, dada la situación econÓmica internacional. Los retornados, a 
pesar de tener tierras, aún están del lado perdedor en la vasta y 
creciente desigualdad que sigue caracterizando a la sociedad guate
malteca. En una sociedad sustentada en una estructura agrícola, la 
tierra fue un importante punto de partida para los refugiados guatemal
tecos, aun cuando sus modos de vida se han visto complementados 
desde hace mucho por estrategias económicas que no se basan en el 
agro. Por la misma situación, sin embargo, la tierra por sí misma, sin 
estructuras de apoyo que viabilicen su cultivo o alternativas que 
disminuyan la dependencia de ella, no es más que el principio. 
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Anexos 
Comunidades y programas considerados en este estudio, 

organizados por anexo 

Anexo A-l 
50 comunidades identificadas con el proceso de retomo 

"colectivo y organizado" 

Tierras nacionales desde antes del refugio y recuperadas 

Tierras privadas (en titulo colectivo) desde antes del refugio y recuperadas 

Tierras nacionales adquiridas después del retomo 

Fincas compradas por el Estado, programa: FONATIERRA/INTA 

Fincas compradas por el Estado, programa: FORELAP/FONAPAZ: 
(a) crédito "revolvente" para grupos mayores de 50 familias 

(b) como compensación para tierras nacionales no recuperadas 
(e) combinación de (a) y (b) 

(d) crédito "mixto" (revolvente y reembolsable) FORELAP/FONTIERRAS 
Casos especiales* 

Total 

6 

10 

1 

3 

22 

1 

3 

1 

3 

50 
* Dos de las fincas contabilizadas en las compras indicadas arriba fueron divididas en dos comunidades 
(Fincas El Quetzal en Nentón, Huehuetenango y El Edén/Buenos Aires en Nuevo Progreso, San 
Marcos). El tercer caso es Fronterizo 10 de Mayo en Sarillas, Huehuetenango, donde los pobladores 
no t&ercian una tenencia formal durante el periodo en estudio 

Anexo A-11 
Comunidades de retomo con tierras nuevas adquiridas 

fuera del movimiento .. colectivo" 

Finca comprada por eiiNTA (época de CONA TIERRA) 

Finca comprada por el programa: FONATIERRA/INTA 

Fincas compradas por el programa: FORELAP 

crédito reembolsable al gobierno para grupos menores de 50 familias 
Total 

1 

1 

2 

4 
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* Dos de las fincas contabilizadas en las compras indicadas arriba fueron divididas en dos comunidades 
(Fincas El Quetzal en Nentón, Huehuetenango y El Edén/Buenos Aires en Nuevo Progreso, San 
Marcos). El tercer caso es Fronterizo 10 de Mayo en Sarillas, Huehuetenango, donde los pobladores 
no t&ercian una tenencia formal durante el periodo en estudio 

Anexo A-11 
Comunidades de retomo con tierras nuevas adquiridas 

fuera del movimiento .. colectivo" 

Finca comprada por eiiNTA (época de CONA TIERRA) 

Finca comprada por el programa: FONATIERRA/INTA 

Fincas compradas por el programa: FORELAP 

crédito reembolsable al gobierno para grupos menores de 50 familias 
Total 

1 

1 

2 

4 



Anexo B 
Fincas adquiridas por FORELAP (por organización 

o sector beneficiado) 

Para grupos de retomados y repatriados, incluidas en Anexos A-1 y A-11 

Comisiones Permanentes de Refugiados Guatemaltecos CPR 19 

Coordinadora de Bloques de Retomo y Reasentamiento CBRR 3 

Asociación de Desplazados Dispersos de Guatemala ARDIGUA 3 

Coordinadora de Desarrollo Integral Comunitario CODEIC 1 

Grupos •independientes• 3 

Para desplazados internos y/o reubica.ciones por conflictos de tierra 
Total de fincas 

Repatriados individuales que recibieron crédito para comprar extensiones menores 

Anexo e 
Fincas adquiridas por FONA TIERRA (INTA) 

Fincas para población retomada/repatriada, incluidas en Anexos A-1 y A-11 

Otras fincas calificadas por FONATIERRA en beneficio de desplazados internos 
Otras fincas para población campesina 
Total 

Anexo D* 
Fincas adquiridas por PAPDEIFONAPAZ 

Fincas para población CPR de la Sierra 

Terrenos semi-urbanos (en extensiones menores) para CPR de la Sierra 
Finca para población CPR de Petén 
Total 

* Sin traslape con Anexos A-1 y A-11 

58 

29 

3 

32 

21 

4 

2 
20 
26 

5 

5 

1 

11 

Anexo E* 
Fincas adquiridas por FONTIERRAS hasta 

diciembre de 2000 

Fincas adquiridas para población desmovilizada de la URNG 

Fincas adquiridas para población desplazada (afiliada o no con la ACPD) 

Fincas adquiridas para otra población campesina 

Total 

• Sin traslape con Anexos A-1 y A-11 

3 

7 

31 

41 

Nota: la totalidad de compras efectuadas por el Estado guatemalteco, a partir de 1986." 
incluye dos categorias más. La primera se trata de fincas compradas por eiiNTA antes 
de 1992 en el marco del programa CONA TIERRA y su detalle se encuentra en las 
referencias bibliográficas citadas en el Cuadro 4. 

La segunda se trata de cuatro fincas financiadas por FONAPAZ en 1993 para reubicar 
personas asentadas en tierras privadas de la cooperativa lxcán Grande, con un costo 
de casi 6 millones de Quetzales. Tres de ellas se ubicaban en Sarillas, Huehuetenan
go, y la otra en lxcán, Quiché. 
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59 



""'"" 

FeChada Finca 
asenmmlento o 
reasanfanitnto 

enero 1993 Pollgono14 

enero 1994 Chaculll 

nmo1994 

abri11994 

abril1994 La Providencia 

mayo1994 

agosto 1994 

en agosto 1994 
~ 

agosto 1994 

agosiD 1994 

octl.lbc'e1994 Xamlln 

noviembre 1994 San Fernando et al 

noviembre 1994 Laluplta 

febrero 1995 Momonlac 

abril1995 8Quetza 

abril1995 

mayo1995 

junio 1995 San Juan lxeén 

jullo1995 Pare. SnAntTzejll 

julio 1995 Valle de la Esmenllda 
-

Anexo A-1 
Comunidades identificadas con el proceso de retorno 

"Colectivo y Organizado" Acuerdos 8 de Octubre 

Norindoll CooporatiYa Municipio Hueva o Programa Tenencia 
comun!dld o pueblo '1 departamonto reaten- deadqllflld6n lladqubfr 

tadl tlerra(a) 

VICtoria 20 de Enero !xún.Ouiché Nueva JNTA nacional 

Nueva Esperanza Los Pinos Nent{)n. Huehue. Nueva FOREI» copropiedad (1) 

Pueblo NuevofTen:er Pueblo La Resurrecc:i6n" lxcán. Quiché Reasent rla c:ooperativa (1) 

La Un16n/"Cuarto Pueblo" Selva Reyna• lxtán. Ou!ché Reasent tia c:ooperativa (1) 

Nuevo México S.VICefltB Pacaya, Esculnl Nueva FONATIERRA nacional 

Sta Maria Tzejll ZonaReyna Jxcan. Quiché Reasenl" JNTA nacional 

Los Angeles 8 h~erto· lxcán, Quiché Reasent rla cooper.lllva (1) 

Jxtahuacán Chlquilo lxcán. Quiché Reaser4 INTA nacional 

Mayalán ~ GrandeMayallln" Bal:las, Huehuelanango (b) Reasent n/a cooper.lllva (1) 

Zunil Tierra del Quetzal Bari!las, Huehuetenango(b) Reasent n/a Dl6cesls 

Aurora 8 de Octllbre Unl6nMaya Chlsec, Alta Verapaz Nueva FORB.AP coprgpledad (1) 

Nueva Libertad Nuevo Amanecer Fray Bar1Diomé. AV. Nueva FORBAP copropiedad (1) 

Nueva Guadalupe Sanlo Dorringo, Suchlt. Nueva FONATIERRA nacional 

Mornodac Montebello BalDas, Huehuetanango Reasent n/a c:opropledad (1) 

La Quetzal Unltln Maya lizA La Ubeltad. Petén Nueva FORElAP cooperdva (1) 

NuevoS MM:os~ Bdas, Huehuetenango Reasent n/a Individual (1) 

Frontedzo 10 de Mayo Bdas, Huehuetanango Nueva sin tenencia 

Reconclllacl6n 28 junio JxcM, Quiché Reasenr INTA nar:lora. 

Clnienlo de La Espenwa lxcAn, Qu!ché Reasent INTA nar:lciM 

LaEsmemda Nueva Esperanza Dolorea. Pet6n Nueva FORELAP cooperdva (1} 

Tenencllen Sodosdo 
Julo trlnslcl61'l 

2000(1) Jlll'l~ 

nacional 

CQOp8fBWa(d} igual 

/ndMcj¡aJ Igual 

/ndMcj¡aJ Igual 

nacional 

lndMtilaJ Igual 
1 

/ndMcj¡aJ Igual 

coptopledad adelaniD 

lndNkiJaJ Igual 

n/dispolible 

cooperatNa Igual 

coopetafNa adelanto 

nacional 

copropiedad 

cooperallva 

Individual 

sin tenencia 

nacional 

nacional 

cooperativa 



k 

O) 
1\) 

O) 
(.o) 

.Fecbacft 
~Hñbm!ento o 
roas~ 

R~ ,N~-f!~ 
.•. ·~o,...__...:_ 

.. ,, :¡ -;; 
1' 

agosto 1995 1 varias Nueva Generación Maya Unión Campesina 1 Sarillas, Huehwtenango 1 Nueva 1 FORELAP 1 copropiedad (1) 1 cooperativa(d) !Igual 

septiembre 1995 1 Copa!A La Esperanza Asoc. Nuevo Zaculeu Cobán, Ma Verapaz 1 Nueva 1 FORELAP 1 asoclacl6n (1) 1 asoclacl6n 

enero 1996 San Lorenzo • lxcán, Quiché Reasent 1 wa cooperativa (1) 1 /ndMcilel Igual 

abril1996 ValleRioOxec S Progreso S Triunfo Cahab6n. Ma Verapaz Nueva 1 FORELAP 1 copropiedad (1) 1 coop818fNa(d) llgual 

mayo1996 EntreRios 

mayo1996 8Tumbol 

agosto 1996 Santa Amella 

septiembre 1996 1 san Antonio 

noviembre 1996 1 Xoxlac 

dklembre 1996 llxcansán 

marzo1997 Sahalom B. VISta 

Unl6n San Juan 

S Tumbo 

Nueva Unión San José 

ReoonciliaciOn Balam 

Nueva Comunidad 
Unión Maya 

lxcansán 

Sta Sena 20 de octubre 

Unión Sen Juan lxcán Sayaxché, Peliln Nueva 1 FORELAP (e) 1 cooperativa (1) 1 cooperativa(d) 

Nueva Guatemala 8ayaxcbé, Pelén Reasent IINTA (FYDEP) 1 nacional nacional 

Santa MMa Dolores Poptún, Pelén Nueva 1 FORELAP (e) 1 cooperativa (1) 1 cooperativa(d) 

Jun Cbembal Te Klpamal Fray Bmtolom6, A. V. Nueva 1 FORELAP (e) 1 cooperativa (1) 1 cooperativa(d) 

BariDas. Huehuetenango Reasent 1 wa copropiedad (1} 1 copropiedad 

S Mateo lxta!ml, Huehue. Reasent 1 wa copropiedad (1} 1 copropiedad 

NuevaEslrella Cobán. Ma Verapaz Nueva 1 FORELAP (e) 1 copropladad (1) 1 copropiedad 

julio1997 Samox/Xucubaln Nuevo Porvenir Concepci6n Maya CobAn. Alta Verapaz Nueva 1 FORELAP 1 copropiedad (2} 1 cooperafNa(d) 1 pénllda 

jullo1997 8Csrmen San José 8 Cémllln Unión Maya del Sur Patu!ul, Suchltepéquez Nueva 1 FONATIERRA 1 nackmal nacional 

septiembre 1997 IBTriullbOianquali 1 Nuevo Triunfo Nueva América S Mateo lxta!An, Huehue. 1 Nueva 1 FORELAP copropiedad (2) 1 cooperBINa(d) 1 pérdida 

sepliembre 1997 1 Huacutz et al Esperanza 9 Septiembre Nuevo Amanecer la Ubertad, Petén 1 Nueva 1 FORELAP 1 cooperativa (1) 1 cooperaliva 

noviembre 1997 18 Edén 8Edén Asoc. Nuevo Edén Nvo Progreso. S Marcos 1 Nueva 1 FORELAP 1 asoclacl6n (2} 1 asociaciOn 

Buenos Aires 8NuevoPorvenlr Asoc. 8 Nuevo Porvenir Nvo Progreso. S Marcos 1 Nueva 1 con 8 Edén 1 asociaciOn (2) 1 asociacl6n (d) 

áJCiembre 1997 8Altloli!D 8Arbolito La Ubertad, Petén Reasenr IINTA (FYDEP) 1 nacional nacional 

marzo 1998 Laguna Perdida La Unión Nuevo Campeche La Ubertad. Petén Nueva 1 FORELAP (e} 1 cooperativa (2) 1 cooperaliva 

junio 1998 SanMartln TecunUmAn Nva Guatemala Tecun UmAn 1 San Francisco, Petén Nueva 1 FORELAP 1 cooperativa (1) 1 cooperativa 

junio 1998 Quetzal Quetzallll Nentfln. Huehuetenango 1 Reasent 1 FORELAP copropiedad (2) 1 copropiedad 

junio 1998 Quetzal Quetzal IV Nentfln. Huehuetenango 1 Reasent 1 con Quelzallll 1 copropiedad (2) 1 copropiedad 

julio 1998 San VICente 8 Baúl 1 San Vicente Guanagazapa. Escuinda 1 Nueva 1 FORELAP copropiedad (2) 1 cooperaJNa(d) 1 pérdida 

Fechada Finca Nombnde&a - .'_· .. ~i ll1unfclplo Numo Programa Teneoda Tenendatn Efectos do 

uen1amlento o comurlklld o pi¡~ . 'l.depaJtlmento reaten- do adqvllld6n aladqufrfr Julo trlnlfd6n 

reasentamlento ... tf.-ra(l) 2000(1) pnmu}em 

jufiO 1998 Sillab 4 y SiDab 9 Santa Cruz Maya Senahú,A.V. Nueva FORELAP cooperativa (1) cooperativa 

julio 1998 VIejo Quetzal Nuevo Amanecer Nva Concepci6n del Alba 8 Quetzal, Quetzal. Nueva FORELAP copropiedad wdisponib!e 

agosto 1998 San Rafael San Rafael Guanagazapa. EscuinGa Nueva FORELAP copropiedad (2) coopetBINa(d) pérmda 

octubre 1998 La Trinidad 15 de Octubre la Trinidad lhi6n Hlista EscuinUa. Escuinlla Nueva FORELAP copropiedad (2) cooperatNa péfdida 

ncMembre1998 LaGuriana Nueva Vic1Dria ,.,., Nueva Vic1Dria S Pedro Yepocapa. Chim2l. Nueva FORELAP copropledad (1) asodación igual 

febcelo 1999 B. Esperanza' Guadaupe Vldoria 8 Palma-, Quetzal!. Nueva FORELAP copropiedad (1) copropiedad 

Las Delicias 

abril1999 Magnolia Miramar Colorma c. c .. Quetz.all. Nueva FORELAP/ asoclaciOn (1) asoc:lacl6n 
FONTlERRAS 

* Parte del terreno/cooperativa lxcán Grande R. L. 
- Aldea ya reasentada antes de la integración de los retomados. 
(a) Formas de tenencia no indicadas como tierra "nacional", son tierras privadas, cursivas destacan el cambio de tenencia 

entre el momento de adquisión y julio de 2000. 
(b) Comunidad identificada con lxcán por la ruta de acceso. Mayalán tiene terrenos de cultivo en los dos municipios. 
(e) La compra (a través de FORELAP) fue administrada como compensación sin costo ni crédito para una parte del grupo 

(o, en un caso, todo el grupo). . 
(d) En proceso o con planes especfficos de individualizar o "parcelar'' la tierra a favor de individuos o familias tanto en uso 

como tenencia legal. 
(1) Mujeres con pareja generalmente excluidas como propietarias. 
(2) Mujeres con pareja generalmente contempladas como propietarias. 
n/a: No aplicable al caso. 
n/disponible: No disponible o no confirmado el dato 

Nota: La población retomada contemplada en estas 50 comunidades sumaba, al momento de retomo de cada una, el total 
de retomados (22,905) contabilizados por ACNUR (1999) como colectivos; es decir, su clasificación fue por destino. Desde 
entonces, la población residente en cada comunidad ha variado según los nacimientos, defunciones, deserciones y adiciones. 

Fuente: Elaboración propia 
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(a) El precio por estas fincas es menor que los citados en CTEAR (1999b) porque 
aquí sólo se incluyen el costo de la tierra más los gastos relacionados, no asi los 
fondos adicionales otorgados como proyectos productivos. Donde existen fuentes 
oficiales con cifras de gastos diferentes pero no es evidente la razón por la 
discrepancia, se dejó la cifra citada en CTEAR {1999b). En las compras de 1998 
y 1999, sin embargo, fue más común efectuar compras a "puerta cerrada" {con 
cosecha, ganado y/o maquinaria incluida) haciendo así más difícil desglosar el 
valor de sólo la tierra. 

{b) Varios cuadros de información del gobierno muestran una población beneficiaria 
meta de 408 familias para las fincas de Rio Oxec. Sin embargo, esta cifra es un 
error, pues corresponde al planteamiento previo al retomo de comprar el doble 
de la extensión finalmente adquirido. En el caso de El Caracolito, el cuadro 
utilizado en CTEAR (1999b) erróneamente suma dos veces el número de familias 
beneficiado. 

{e) El retomo fue realizado en abril de 1995 pero por problemas de deuda del dueño 
anterior, se tramitó la compra hasta 1997. 

{d) Costo alto y extensión mayor por familia es debido a que parte o toda la tierra fue 
asignada en compensación para familias con tierras nacionales no recuperadas 
quienes recibieron la misma extensión de tierra que tuvieron antes. 

{e) Ubicadas en la Costa S.ur o Bocacosta con un costo, por lo tanto, mayor por 
hectárea y familia beneficiaria. 

(f) Las únicas dos fincas compradas a través de FORELAP para grupos menores de 
50 familias cuyos créditos en principio deben ser reintegrados al mismo 
FORELAP aunque con la disolución de esta instancia, a ninguna otra se le asignó 
la responsabilidad del seguimiento. 

(g) Finca comprada para el grupo de retomo y dos comunidades más {repatriadas Y 
asentadas alli desde una década antes). La finca fue la tierra de origen de toda 
la población desde generaciones pero a nombre de un dueño particular. Por 
ende, la anomalía de la compra de una finca que a la vez es lugar de origen. 

(h) Tres millones del costo total fueron cubiertos a través del Fondo de Tierras, 
FONTIERRAS, como crédito reembolsable con garantfa hipotecaria. 

(i) El total del costo de la tierra en el cuadro de FONAPAZ en CTEAR {1999b) es Q 
183,851,893, la discrepancia de totales es la suma del crédito productivo 
otorga?os a l~s fincas denotadas con la anotación {a). El total de familias fue 
corregido segun anotación (b). 

Fuente: Elaboración propia con base en Anexo 2 11Fincas compradas por el gobierno 
para la población refugiada retomada (FORELAP- FONAPAZ)", en CTEAR (1999b) 
y otros documentos provenientes de CEAR y OIM-FORELAP. 
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Anexo e 
Fondo Nacional de Tierras (FONATIERRA) del Instituto 

Nacional de Transfonnación Agraria (INTA) 

Ncmbl8 de finca 

Calificadas por INTA como: 11Fincas compradas para ser adjudicadas a poblacio
nes de campesinos desarraigados." 

Para demostrar que la cifra de población a veces fue calculada sin ser realista, 
se puede notar la reducción del "soporte poblacional" luego modificado por el 
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gobierno a través de CEAR (en un cuadro de 1998) indicando que en las fincas 
La Providencia, La Lupita y El Carmen, se esperaba 76, 132 y 86 familias, respec
tivamente. Aun estas metas han sido cuestionadas por los pobladores con base 
en las condiciones reales de las fincas y puede ser que tampoco reflejan el 
número de pobladores actuales. 

La Finca El Carmen fue comprada después de haberse terminado la vigencia de 
FONATIERRA. Sin embargo, se compró con los fondos remanentes del programa 
Y ha sido sujeta a los mismos términos de crédito y adjudicación que las demás. 

Fuente: Elaboración propia con base en cuadros del INTA: "Compra Venta de fincas 
particulares por medio del Fondo Nacional de Tierras -FONA TIERRA-" años: 1993- 1996 
Y "Detalle de la compra de la finca El Carmen". Mientras que los montos en el presente 
cuadro coinciden con los t~tales por año del INTA, existe una discrepancia de la suma 
total. Los cuadros del INTA indican una suma de Q 166,302,095 excluyendo los 
Q 9,087,100 por la finca El Carmen. Aparentemente es un error de suma. 
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Anexo D 
Programa de Asistencia a Población Desarraigada (PAPDE) 

del Fondo Nacional para la Paz (FONAPAZ) 

Nombra de Rnca Ublcad6n 

En los casos donde el número de familias no estaba anotado en los documentos 
o~~iales (fincas no. 6-1 O), se estimó con base en el número de personas indicado 
ut1hzando un tamaño promedio de 5. 75 personas/familia. 

Fuent~: Elaboración propia con base en el cuadro (Anexo 3) "Fincas compradas por 
el gobJemo de Guatemala para el traslado de las Comunidades de Población en 
Resistencia" (CTEAR, 1999b) y una carta solicitada de FONAPAZ con los datos 
correspondientes con fecha 15 de junio de 1999. 
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gobierno a través de CEAR (en un cuadro de 1998) indicando que en las fincas 
La Providencia, La Lupita y El Carmen, se esperaba 76, 132 y 86 familias, respec
tivamente. Aun estas metas han sido cuestionadas por los pobladores con base 
en las condiciones reales de las fincas y puede ser que tampoco reflejan el 
número de pobladores actuales. 

La Finca El Carmen fue comprada después de haberse terminado la vigencia de 
FONATIERRA. Sin embargo, se compró con los fondos remanentes del programa 
Y ha sido sujeta a los mismos términos de crédito y adjudicación que las demás. 

Fuente: Elaboración propia con base en cuadros del INTA: "Compra Venta de fincas 
particulares por medio del Fondo Nacional de Tierras -FONA TIERRA-" años: 1993- 1996 
Y "Detalle de la compra de la finca El Carmen". Mientras que los montos en el presente 
cuadro coinciden con los t~tales por año del INTA, existe una discrepancia de la suma 
total. Los cuadros del INTA indican una suma de Q 166,302,095 excluyendo los 
Q 9,087,100 por la finca El Carmen. Aparentemente es un error de suma. 
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Anexo D 
Programa de Asistencia a Población Desarraigada (PAPDE) 

del Fondo Nacional para la Paz (FONAPAZ) 

Nombra de Rnca Ublcad6n 
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o~~iales (fincas no. 6-1 O), se estimó con base en el número de personas indicado 
ut1hzando un tamaño promedio de 5. 75 personas/familia. 

Fuent~: Elaboración propia con base en el cuadro (Anexo 3) "Fincas compradas por 
el gobJemo de Guatemala para el traslado de las Comunidades de Población en 
Resistencia" (CTEAR, 1999b) y una carta solicitada de FONAPAZ con los datos 
correspondientes con fecha 15 de junio de 1999. 
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Anexo E 
Fondo de Tierras, Fincas entregadas a diciembre de 2000 

:=::¡~Nmre--:-·· .. ~~-~~_m.pc»~;~~-Fi_:::_ el •·· Ublclcl6ndelltlnca 
·····e:-···· , · ·· "· ·.·. --· ..... · · .- .. n.;. • ...,.,..ento f M""'"'"lo 

~ • " : .·· ·'· ·· . · _·_··:t.: ,· --~ ~~- _"T J ~ ....,.... .... ~~ IUU.,.., 

Exeen~n J Monto~~···J. ~ntodel 1: F~a . -~t6cnlcaycapacftact6n• 
(Hu.) . crédfto.a: . .su~ .entres~ de- . • 'I:Mft . ..e ~· n .Q ·entregado Q;, li ftnCI . ...,.,.rasa OoUIIa o 

96 1 Comunidad Albergue 
Brillantes 

97 1 Comunidad Albergue 
deDIGESA 

98 1 Comunidad Albef'gue 
FlliCB Papalhé 

29 1 Comité Pro TI!Elml de la 
Aldea El Morro 

47 1 AquB y Ceno Verde 

49 1 Quinai{J 

311 1 Comunidad de la Agro 
Aldea Los AngeleS 

1U 1 Coordlnadcn Mam 
Aldea Las VlciDrias 11 

107 1 Comité Proadqulslcl6n 
de Trerras los Paz 

2Z1 1 Comité Proadqulslcl6n 
de Trerras Luz y 

Esperanza 

298 1 OesarTollo Local 
Clquijtl 

129 1 Coml16 Proadqulsicl{ln 
de Tierras 

daBellce 

81 Nombre finca 1 Prfnclpal adMdad produqJva: 
las Tecas 1 Ganado de engorde, malz, ajonjo!!, arroz, reforeslacl6n 

Suchitepéquez 1 Cuyotenango 1 330.30 1 7,078,352 810,000 30-ene-98 1 TECNO SEM!UAS 1 129,350 

35 Sta. Anita la u~ 1 Café, po!b de engorde y cerdos de engorde 

Quetzal!enango _r Colomba 1 63.00 1 2,062,500 1 350.ooo 20-feb.98 CONSULTAG 1 119,989 

145 1 El Horizonte y Esquipulas 1 Ganado de engorde, malz, rosa de jamaa, xate, reforeslaci6n y aculculhaa 

Pe1én f Santa Ana 1 900.00 ~.ooo f 1,444,000_ 1 6-mar-98 ATERTEC 1 135,200 

61 La Providencia 1 Café 

8~ 1 SanAgustfn 
Acasaguastlén 

79.65 T 2,200,000 1 610,000 1 3-jul-98 1 CONSUlTAG l 120,975 

104 1 AquB 1 Café, cardarnoroo y ganado bovino de engorde 

AllaVerapaz 1 Cobán 1 481.50 j 5,060,000 1 1,040,000 1 9-jul-98 1 CONSUlTAG l 128,211 

26 Quima!{J 1 Malz, frijol, manejo y aprovechamiento fores1af 
Alta Verapaz ~lsec ~- T~ 180.45 -, 680,000 _L 250,000 _L 14-jul-98 ~- CONAGRI 1 165,953 

50 los Angekls 1 Hortalizas, malz, frijol, aves da engorde y conejos 

QuEhé 1 SsnJuanCo!zal ~-45.00-1176,000 -l_ 500,000 f 24-jul-98- f FUNO.AGROS J 
179 1 San MM:os Niza 1 Malz, ajonjoll y holta!izas 

&x:hilepéquez 1 Cuyomnango 436.50 T7,975,ooo- l_ 1.190~-l 31-Jul-98 (TEcHo SEMILLAS 1 162,561 
125 llvizona 1 Malz, ajonjoll, arroz, pi{Jtano, hortalizas 

Ouetzalalango 1 Génova 1 225.45 l 5,423,000 1 1,2SO:ooo - 1 ~98--~~.-~ Coat. 1 
110 1 Santa Rosa Ccronado 1 Malz, ajonpll, arroz. pi{Jtano, hoftalizas 

Quetza1!anango 1 Génova • 1 1sa.1o 1 4,491,093 1 1.100,000 1 4-sep-98 ~-Proy.AI.A-eoat 1 
54 1 San Rafael Chbtnll/ caf6, cardamomo y malz 

AllaVnpaz 1 Chlsec 1 675.00 1 127,000- l_ 289;0i)0111-sep.98 ( cONsULTAG-r 149,288 
36 1 Gnlclaa a Dios 1 Malz, frijol, pepilcria, manejo y apnMlCfulmleniD forestal 

Pelén 1 PoptQn 1 485.30 1 330,000 1 380,000 -~ 2«t-98 1 CoNAGRfl 164,393 
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229 

~ Protierras Samaria 

211 1 Asociacm de Desmaigados 
T en:era Lotifx:ación 

55 1 Comité Mujeres Pobres y 1 95 
Desamparadas 

437 1 Comité de Campesinos Pro 
T1811C1S Parcelamiento El 

Mirador. Machaca 111 

151 1 Comité Proadquisici6n de 
Tlelr.IS de la Comunidad 

1 207 
1 Seabas 

Comunidad Maya Nueve de 
Enero 

11 1 Comité Pro Adquisición de 
T181Tas San Juan Tu11ac 

240 1 Desplazados Internos 
Comunidad Joloboob 

3 Comunidad Buena VISta 

278 ComiléPro ~bde 51 
la Fmca Xalajá.ChM!z 

139 Moc. de Desarrollo Integral 57 
Nuevo Despertar AJSIAI 

99 1 Nueva Comunidad San 
Antonio 

180 1 Comité Pro Atlquisici6n de 
Tlefl'as, Aldea El Xab 

. ~-· . : _Nombre d~ gmpo Fam\- Ub\caeWm de \a finca :&.tii\6 , . :diente. uaa . . : · , -f'i,. ~':.-.~~el Monto del Fecha Aslat. técnica - • De!lllllm8alo\ Munldplo · · ,~1 , ,itii!IIDQ; llllholdlo entragada ycapacltad6n 

33 
Coonlna<too;a Mam 98 Nombnl finca 1 Prlndpal ~dad pn>dudlvo: · entragado Q; la finca Emp,... 1 CoatolaAo ¡¡ 

las VICtorias 111 Guayac!n 1 Malz, ajonjoll, ganado de engorde y hOOalizas 
Retalhuleu l Champerico 225.00 4 38S 925 

387 Comlta P10 11eml del P"''1ll' 42 El Rosario y Las Pozas 111 (Pareelas 34 y 34A) IYuca man1 • ' b . 980,000 
12

-
99 

SARES 1 180.000 
Nacional El Rosario Si1ios Arq. p té 1 S F . ' ' granos ~ICOS, ganado de engorde y bosque e n an ranciSCO 915.30 1 511 730 

252 Comil6 de~ Nuevo 19 Sanla Taesa 1 Yuca, cllil9 chocolaiB, granos"'*"' y bosq ' ' 
420

•
000 

25<1ov·99 SOCOOEVI 1 262.000 

ReasentamieniD Santa Teresita, ue 
San Francisco Petén Petén l San Francisco 229.50 248 nG 1 

66 Comité 1'10 Tona de SaniD TomAs 60 ChicaP 1 Ca16 • 
190

'

000 

1 2&-nov-
99 

1 SOCODEVI 1 26~000 
_,, _ _ . __ Chimal!en_ango l Palzún 471.60 1 1,925•000 

;J!'fil fliljllolll3!11211* . 2,4115 • · ·_,if.1UJI.OO:W12;170.m .1 . 
600

•
000 

1 u .. 99 1 ~g. F.Onfoftez 1 1oa.ooo 

508 Comi!bi'IOT"""'[)esamlig- ;g p"""aNo.351ChiehabaneiO.pepillxia.pos"'*"y~ ·1 22,110.000 1 · 1 1 ~101,ai2 
del Cen!ro de Poptím Petén T Sayaxché 1 456 1 -.75 755123 1 

241 Conumidad San~-· 20 San Ralael-lidén (Parcela No.119)1CIUO- ; 
111

•
000 

1 4-~1>00 1 SOCODEVI 1 262 000 

Desplazados ln!BmOS - 1 - 1 272.lli ''i':o:" y bosque • 
265 Comil6 1'10 11eml del Barrio 25 El EstadiO (Paroe~ No. 757) 1 Pepibria, chil!- ' . 1 

160
•
000 

1 30-mar.OO 1 SOCODEVI 1 262,000 
El Estaá10 Petén 1 San Luis 1 225 ' granos bW:os Y bosque . . 00 1 288750 1 200000 -, 

430 Comilé 1'10 MejoiMiieniD Familiar 50 CoiDChay 1 HOI1aiizas. café y bosque ' • 1 31-mar.OO 1 SOCOOEVI 1 26~000 
Comunidad Pampojilá Solo!! -~ San Antonio Palopó 1 4 5.00 1 290 000 1 1 

525 Comilb 1'10 TllmS C8serlo N- 22 Pan:ela 7-B Grupo Guayacán 1 Malz,lfol, oror, dillo"""""" ' . . 76&,350 27-may-00 1 SOCODEVI 1 262,000 
Jerusalem Dos Grupo Guayadn Pelén ·1 Sayaxché l 39 • pepitoria Y pmlenta gorda. 2.40 1 436,083 1 148 400 1 . 1 

526 Grupo-.Jenmalem 24 pan:eJa6-By7.JI-.Jerusal.mUICIUOhab ' 
11

-ji/IOO SOCODEVI 1 262000 
Petén 1 Sayaxebé 1 anero, sandla, IIITOZ. malz, fríjol, pepitoria Y bosque. ' 

361.78 1 401 563 1 1 
15 Comi16 1'10 llemiBalrio CacaJwllé 30 $eOiaY8 (Comil6 Catahulla)/PI!Jano. cfM:os YIJIIIIOS blsl:os ' 

16
1.

89
1 11-juJ.OO 1 SOCODEVI "[ 262,0110 

Alta Verapaz 1 Panz6s 1 90 00 
54 Comlléde()eS31011o~ 31 TzulbéniCacao,caféyC1111amono • l BOO.OOO 1 226,098 1 19-juJ.OO 1 SOCOOEVI 1 262,000 

Xafijtl Palmar Alta Verapaz 1 Cahabón 1 
337 Comi16 1'10 AdqUisld6n de TlooaS 20 -~ 1 Cacao, café y""'""""" 22S.OO l 300.000 1 300,000 1 20-juJ.OO 1 SOCODEVI 1 262,0110 

de San Agus11n Alta Verapaz 1 Cahabón l 
tOO Comil6 1'10 MejoiMiieniD 42 Sanla Anl!a (Comunidad Santa Anlla) ICacao 94~.50 1 255.818 1 255~18 1 2t).JuJ.OO 1 SOCODEVI 1 262.000 

eomunldad Santa Anlta Alta Verapaz _ 1 Cob!n 1 ' ca Y cardamomo, pl!tano y cltricos 
337.50 1 712 500 1 349 734 1 21-I.·J.OO 1 soco 1 ,, .. , DEVI 262,000 
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188 1 Comité Pro TIEIIT3 San Felipe 
Sacchén 

143 1 Asociación campesina del 
Pacifico 

231 1 Comité de Fomento Agrtcola 
XalcaUt 

418 1 Comité Pro TH!fT8 del 
Casetlo El Sanluario 

482 1 Comité Pro Tierra Canalchl 

~ 1 Comité Pro Tterra del 
Parcelamienlo Aposento Alto 

324 1 Comité de Desarraigados del 
Caset1o San José Buena Fe 

510 1 Comité Pro TH!fT8 de la 
Aldea Pachichiac 

192 Chivich 

137 Comité Pro Mejoramiento 
Comunidad Casetlo Buena 

VISta 

210 1 Comité Pro Mejof'amiento de 
la Comunidad Belén 

263 1 Comité Pro Mejoramiento de 
la Comunidad El Plan 

191 1 Comité Pro Tierras Caserlo 
Setzac Telemán Panzós 

.D: · ·. · · · Nombre del grupo 
, ·.' •.. 
' ' . 

253 Comité de Fomento Agrfcola 
Comunidad Yalicar 

444 Comité Pro Mejoramiento Aldea 
lxcayén 

~29 Comité Pro Mejoramiento Aldea 
Los Laureles 

477 Comité Pro TIEIIT3 Grupo Cojaj 
Machaqullailo 

35 Comité Pro Tl8na Aldea Las 
Pilas 

509 Comlté Pro Adqulslci6n de la 
F'mca Santa Elena del Caserlo 

LosBtaclm 

336 Comité Pro Mejoramlento del 
Cant6n San Pedrlto 

419 Asoc:laci6n de Oesamllb 
Integral Campesino lnlf%Jena 

aeqchr Nueva Estrella 

209 Comité Pro Mejonlmlen1D 
ParcelamientD Salaguna 

400 Cclmi1é de Desarrollo Integral 
Aldea Las Margari1as 

226 Comité Pro Tara San José El 
Asinta! 

348 Comunidad Agraria Csmpeslna 
Kabawllla Bendlcl6n 

362 Asoclacl6n Desam>!lo Integra! 
Pueblo Maya Mam AD1PMAH 

478 Comfté Pro llena Grupo 
Rosal!llén 

67 

84 

31 

44 

46 

7 

30 

43 

32 

30 

FamJ. 
. IJU:. 

54 

41 

32 

24 

100 

220 

70 

67 

46 

56 

110 

108 

70 

24 

Ublcacf6n de la finca Extenaf6n ·Monto del Monto del Fecha Aalst. técnica y capadtacfón • 
(Has.) crédito eubakfJo . entregada 1 Costo/afio Q. 

Departamento 1 MunlcfRio entregado Q. latinea Empresa 

Nombre finca 1 Prtndpal actMdad productiva: 
Yalicar 1 Hule, arroz. café y bosque 

Alta Vernpaz 1 Chisec 540.00 1,920,000 15-sep-00 SOCODEVl 1 NID 

lxcayán 1 Hortalizas, cllricos y café 

Baja Vernpaz 1 Salamá 90.00 384,000 2G-sep-00 CONSULTECI 1 NID 

Los Laureles 1 Cacao, plétano y fofestal 
lzabal 1 Livingsfml 270.00 1 224,000 1 1 22-sep-00 FUNDAECO 1 NID 

Parcela No. 16/ Pepitoria, pltltano, choo habanero, manta y granos b~ 

Petén 1 Popliln 458.10 1 508,594 1 l:zs.sep-00 SOCODEVl 1 NID 

La Providencia 1 Malz, apnjoll, sanám, rnanla y malanga 

Retalhuleu 1 Champeric:o 249.57 1 4,986,000 1 1 6«1-00 1 CEIDEC 1 NID 

Sanla Elena Los BtacitDs 1 Mango, papaya,lim6n, p!Mano,loma1B, sandla, ajonjoll y granos b~ 

Sucflitepéquez -~ Maza1enango 630.00 1 7,700,000 1 1 6«1-00 1 SOCOOEVI 1 tW 

La Marina y Las Cnlces 1 Café ylin6n 

SanMarcos l La Reforma 101.70 1 1,800,000 1 1 9-oct-00 1 SOCOOEVI 1 NID 

Rocja UchD 1 cardamomo, cltricos, plálano, ganado, bosque y granos bAslcos 

Alta Verapaz J CobAn 404.55 1 1,000,000 1 1 1:Hlct-OO 1 SOCOOEVI -, NID 

Salaguna 1 Csrdamomo, cacao, café, malz, frijol, pepitoria, chlle plcanta, cllricos y bosque 

Alta Verapaz 1 Cobén 599.4D 1 1,051,400 1 1 1 :Hlct-00 1 SOCOOEVI 1 NJD 

Las Meroedes 1 Papaya, pWano yl)ortalizas 

SenMéVCOS l Ayu!la 157.50 1 2.100,000 1 1 19-oct-00 1 SOCOOEVI 1 NJD 

El Csnnen Cuba 1 Chile habanero, pepitoria y ganado 

Esculntla 1 San Vicenta Pacaya 322.24 1 4,000,000 1 1 27«1-00 1 SARES 1 NID 

San Francisco 1 C1lile plmlentD,IDmatB, café, banano, hule y pacalna 

Chma!tanango 1 Sen Miguel Podlula 247.95 1 4,150,000 1 1 29-nov-00 IAGROFORESTALES 1 N/1) 

Sen Rafael la Selva 1 Café 

Esculni!B 1 Guanagazapa 288.00 11.800,000 1 1 1-di:-00 1 SOCODEVI 1 NID 

El Celbo, Parcela F-7, Proyecto Machaquilll/ Granos bAslcos, chile habanero y produccl6n aplcola 

Petén ' Poot!Jn 351.00 1 350.500 1 l 7-di:-00 1 SOCODEVI 1 NJD 
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Anexo F 
Instrumentos y compromisos gubernamentales relativos al 

cumplimiento de reconocer los derechos de la mujer a la tierra 

Acuerdos del 8 de octubre de 1992 entre el gobierno de Guatemala, 
representado por CEAR, y las CCPP estipulan lo siguiente: 

Para el efecto de los Acuerdos "se entenderá por retomados, tanto 
retomados como retomadas" [incluyendo todo lo relativo al acceso a la 
tierra] 

Dictamen jurídico ACNURICCPP/asesores jurídicos de las CCPP 
(septiembre de 1995): 

"se recomienda, que se modifiquen las prácticas efectuadas a la fecha 
en el sentido de que las organizaciones que acompañan el retomo, tanto 
gubernamentales como no gubernamentales, nacionales e internacionales, 
presten atención a la inclusión de la mujer para garantizar su acceso a los 
créditos, la tierra Y las formas de organización comunitaria ... [incluyendo 
a las mujeres en] los listados de solicitud de créditos para la compra de la 
tierra ... la escritura de mandato para la compra-venta ... como asociadas 
o socias de la Cooperativa, Asociaciones ... " 

Reglamento para la concesión de apoyo financiero firmado entre 
grupos organizados de refugiados y FONAPAZ (junio de 1996): 

"Se entenderá que la familia beneficiaria estará representada por la 
pareja (casada o unida de hecho), y ambos cónyuges tendrán igual 
derecho con respecto a la tierra asignada a la unidad familiar, en calidad 
de co-propietarios." 

Punto de acta (No. 19-96) del Consejo Nacional de Transformación 
Agraria deiiNTA (mayo de 1996): 

"los títulos ... sean elaborados, no sólo a nombre del titular de la 
gestión, sino ... deben incluirse los nombres de las personas que confor
man el grupo familiar. " 

Acuerdo firmado entre el Gobierno de Guatemala y la URNG para el 
Reasentamiento de las Poblaciones Desarraigadas por el Enfren
tamiento Armado (111.8) ijunio de 1994): 

"El gobierno se compromete a eliminar cualquier forma de 
discriminación de hecho o legal contra la mujer en cuanto a facilitar el 
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"El gobierno se compromete a eliminar cualquier forma de 
discriminación de hecho o legal contra la mujer en cuanto a facilitar el 
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acceso a la tierra, a la vivienda, a créditos y a participar en los proyectos 
de desarrollo ... " 

Acuerdo firmado entre el Gobierno de Guatemala y la URNG sobre 
Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas (IV.F.9.vii): 

'TEI gobierno se compromete a adoptar o promover las siguientes 
medidas ... ] eliminar cualquier forma de discriminación de hecho o legal 
contra la mujer en cuanto a facilitar el acceso a la tieffa, a la vivienda, a 
créditos y a participar en los proyectos de desaffollo. " 

Acuerdo firmado entre el Gobierno de Guatemala y la URNG sobre 
Aspectos Socioeconómicos y Situación Agraria (I.B.13.a): 

'~ .. el gobierno se compromete a tomar en cuenta la situación 
económica y social especifica de las mujeres en las estrategias, planes Y 
programas de desarrollo, y a formar el personal del servicio civil en el 
análisis y la planificación basados en este enfoque. Esto incluye:] 
Reconocer la igualdad de derechos de la mujer y del hombre en el hogar, 
en el trabajo, en la producción y en la vida social y política y asegurarle las 
mismas posibilidades que al hombre, en particular para el acceso al 
crédito, la adjudicación de tierras y otros recursos productivos Y 
tecnológicos." 

Decreto número 24-99 del Congreso de la República, Ley del Fondo 
de Tierras (artículo 20), (mayo de 1999): 

"Con excepción en que la familia beneficiaria tiene padre o madre 
soltero o soltera, los tftulos serán emitidos a favor de los cónyuges o 
convivientes, jefes de familia beneficiaria... El Fondo de Tieffas, en el 
marco de sus proyectos deberá estimular la participación de la mujer 
campesina en forma individual u organizada." 
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mismas posibilidades que al hombre, en particular para el acceso al 
crédito, la adjudicación de tierras y otros recursos productivos Y 
tecnológicos." 

Decreto número 24-99 del Congreso de la República, Ley del Fondo 
de Tierras (artículo 20), (mayo de 1999): 

"Con excepción en que la familia beneficiaria tiene padre o madre 
soltero o soltera, los tftulos serán emitidos a favor de los cónyuges o 
convivientes, jefes de familia beneficiaria... El Fondo de Tieffas, en el 
marco de sus proyectos deberá estimular la participación de la mujer 
campesina en forma individual u organizada." 
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Paula Worby, socióloga 
estadounidense, inició su trabajo en 
Guatemala en 1985. Entre 1988 y 1992 
fue miembro del equipo de investigación 
de AVANCSO, en los estud ios 
realizados sobre desplazados internos 
y repatriados, que se enfocaban en las 
p~líticas de gobierno y el proceso de 
reintegración. En 1992 pasó-a trabajar 
con la oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Un idas para los 
Refugiados (ACNUR) en Guatemala 
donde labo ró hasta el año 2000 
asesorando al proceso de negociación 
entre l?s refugiados guatemaltecos y 
el gobierno de Guatemala especia
lizándose en los problemas del acceso 
Y recuperación de la tierra el acceso 
de la~ mujeres a dicho re~urso , y los 
conflictos entre las comunidades en 
las áreas de retorno. Ha elaborado 
varios artículos sobre estos temas 
publicados en el extranjero y en 
Guatemala. En 1998 colaboró con la 
Comisión para el Esclarecimiento 
Histórico. Actualmente termina estudios 
de postgrado en salud pública en la 
Universidad de California en Berkeley. 

En 1998 y 1999 coo rdinó un 
proyecto explorando varias facetas del 
retorno de los refugiados, con el apoyo 
del United States lnstitute of Peace 
(USIP) y AVANCSO. La presente 
publ icación forma parte de los 
resultados de dicho esfuerzo. 

La Asociación para el Avance de 
las Ciencias Sociales en Guatemala 
-AVANCSO- es una institución 
privada, no lucrativa, cuy~ mi_sión es 
contribuir a través de su mst1tuto de 
investiga~ión , al entendimien~o de la 
problemática más significativa del 
proceso social guatemalteco. 

Desde su fundación en 1986, la 
Asociac ión se propuso cumplir su 
mandato haciendo investigación q~e 
privilegia el trabajo de campo, es decir, 
la obtención de datos vivos y actuales. 
Hace un esfuerzo deliberado por 
acercar los resu ltados de sus 
investigaciones al movimiento so?~al 
y busca contribui r a la construcc1on 
socia l de alternativas al modelo de 
desarrollo domina·nte. Opera las áreas 
de Historia Local, Estudios sob_re 
Imaginarios Sociales, Estudios Socio
Urbanos y Estudios sobre el 
Campesinado. 

La Serie Autores Invitados 
responde al objetivo de AVANCS9 
de dar oportunidad de investigar, sm 
condicionam iento intelectual , a 
profes ionales y estudiantes 
avanzados de las Ciencias Sociales, 
ofrec iendo un espac io para la 
publicación de trabajos de alta calidad 
que no han sido realizados dentro de 
la agenda de invest igación del 
instituto. 


